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LIC. JORGE JUAN MOTA REYES. 

México, Distrito Federal, a 

noventa y cuatro. 

{ 

dieci<fho 

1 ( 

de octubre de mil novecientos 

juicio agrario 

2275, relativo a 

V I S T O tara resolver el 

número 859/94, que correspond 1 expediente número 

la solicitud de dot~C.ión de ti as, pro1novida por u11 grupo de campe-
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2 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

sinos radicados en el 

deHidalgo; y 

poblado/ "PAPATLATLA", Mtmicipio Calnalí, Estado 

(j~\1.b.f\10 

~
~";'..\T'OS ·"""L- '1 

"fJ"""'-v:7 ' ii··~- ~ g, J~o o: 
;_,; l - 1 '/ ,,. 

; ~(:9 ~~/-__ ; ___ ~:~~ .-: .. _ .. , __ ... · ,;~~' 5 
PRIMERO"'.-~ iitfiarit'e•$scri to del quince de noviembre 

~1~·:..~\.; _·_-~:) .. '~ 
de mil novecientos noventa y u.ñ~"-:.;·;nil_- grupo Q.e campesinos radicados .en 

n v \.CU SRD" 
el poblado "PAPATLATLA"<:''Mlii\ f;l~~,.¡9,~~r.ªfuc Estado de Hidalgo, solici-

" tó al Gobernador de la menci nada entidad federativa, dotación de tie-

rras, señalando como predios! \,probablemente afectables, los denominados 
! \ ,._, 

Pochoica, Apetlaco y Mich~c~, 1.~o, ubica. dos en el municipio y estado 

citados. / 

SEGUNDO.- El Comité Particular Ejecutivo, quedó 

integrado por Aurelio Juárez Hernández, Domingo llernández Villegas y 

Víctor Hernández JUárez 1 como Presidente, Secret;3.rio y Vocal, respec

tivamente, electos en la solicitud de dotación de t.íe.rras, alttdi.da. 

Turnada la solicitud a la Comisión Agrar·ía Mixta, ésta i.nst<:furó el 

expediente respectivo bajo el número 2275, el treinta de enero de mil 

novecientos noventa y dos; la precitada solicitud fue p11blicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno de] Estado, el veinte de febrero del 

año citado. 

El Secretario de la Comisión Agraria Mi.xta, median

te oficio número 10/391 del veintitrés de marzo de 111il 11ovecientos 

dos, enco1nendó al ir11J,eniero Gabriel Lozano Pérez, para q11e 

los trabajns censale :;.1 quien rindió stt infor1ne el siet.e ·de 

mismo níío 1 eu ~-1 que irtcli.có que existen 255 {closci (~11Los 

ci.nc11ent<::i. y ci.nco) campesinos •'rtpricit<liios en mat.er·ia a¡~rari:::i. 

Obra en anlecedentes, co11venio del cuatro de 

septiembre de mil novecientos; noventa, entre la Secretaría de la 

Reforma · AgrBria, por conducto de s11 Oficial Mayor y el Oí rector 

General de Asuntos Jurídicos, e Isaías Espinoza Fayad, con el consen

timiento de su esposa, María r.osa Olivares Cabrera, donde la citada 

Secretaría adquiere los predios rústicos denomi11ados El Cedral, 

Apetlaco y Cuaquilico e Ixtlahuaca, con supeficies de 27-37-50 (vein-

tisiete hectáreas, treinta y siete áreas, cincuenta centiáreas)¡ 

25-05-00 (veinticinco ·hectáreas, inca áreas) y 33-17-so· (treinta y 

tres hectáreas' diecisiete áreas' r cincuenta centiáreas) de . 1 temporal, 

respectivamente, haciendo una su krficie de 85-60-00 (ochenta y cinco 

hectáreas, ·s~senta áre.::is), ubic "ºs los dos pri1n_eros e11 el 
1 

de Calnalí, · y el tercero en /Tianguis tengo, Estado de 

virtud de encontrarse en po fsión por los canipesinos 

"PAPATLATLA", del Municípic~,l( · 'fj.';do señalados. 

Municipio 

Hidalgo, en 

del poblado 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Asi111;1$l~.f .· .O~j.:{6¡{l,izó el convenio del cuatxo de 
;:::J t1 .,,,_, rl · - - '. :;, ! .~~- ';» 

noviembre de mil novecli>ent.<ll;;, >.>fl:ll'tái! )':'uno, donde la Secretaría de la 
--;. ~\ ~;:;;, ..... _ ' '' .'--~::- :i/ o 

Reforma Agraria, por (>Útr.,Qú .t. deJ;:· Gobierno del Estado de Hidalgo, 
- !-,"€:'~.: .:-:: 

representado por el Secret·· ' ti'· de ~i):l!bación, adquiere el predio 
r"'''" A-C 

denominado Michcalc9 :;,)[i;.~JIJ;?·. \ r¡?;i¡¡v¡;r¡;. ~n una superficie de. 95-75-15 

(noventa y cinco hecf.~i~a§:' Is tenta y cincó áreas, quirlce centiáreas) 

de humedad, propiedad de Mmle~to y Glafiro de apellidos Hernández 

Barrera, dicho predio se o~tien~, para solucionar el conflicto agrario 

existente en el poblado de que s' trata. 

1 

TERCERO.- Que mediante oficio 3592 del seis de mayo 

de mil novecientos noventa y dos, el Delegado Agrario en el Estado, 

comisiona al ingeniero Josafaht Federico Cruz López, para que lleve a 

cabo los trabajos técnicos e ir,;.:~ormati vos, señalados en· las fra~ciones 

II y III del artículo 286 de '·ª Ley Federal de Reforma Agraria, quieu 

rinde su informe el veintinue'''~ de septiembre del mismo año, del q\te 

se desprerl'de que· dentro del radio de afectació11 se localizaron los 

ejidos definitivos Meca:tián, O.lara, Sai1ta Teresa, Zoquitip~n, Sa11ta 

Lucía, Colyt1la, .Ahuac8.titla, y Xoxotía, Chaltepec y Yatip~n, así como 

los bie11es comunales de Santa Teresa y Cho lula; a su vez, ubicó los 

predios denominados El Cedral, Apetlaco y Cuaquilico, Ixtlahuaca y 

Michcalco Viejo o Reforma, los cuales están en posesión de los campe

sinos del poblado "PAPATLATLA", Municipio Calnalí, Estado de Hidalgo, 

~n7trándose_ ade1nás, 2 (dos) predios q~e son mtLY pequeños, Opinando 

r comisionado que los únicos predios tjue resttltan afectables son los 

)iue se encuentren en posesió1.t del núcleo Ro] i ci t:-i11te. 

CUARTO.- Con tales elementos, la' Comisión Agraria 

Mixta, aprobó su dictamen el ocho de octu.bre de mil nove.cientos 

nove11t:a y rlos, ert el sentido de conceder al poblado P.11 Cuestión, una 

superficie de 182-81-'05.50 (ciento ochenta y dos hectáreas, ochenta y 

una áreas, cir1.co centiáreas, c:incuenta mil iáreas), que !:ie tomarán 

íntegramente de los predios Michcalco Viejo o Reforma, perteneciente a 

Modesto y Glafiro Hernández Barrera; Apetlaco, el Cedral y Cuaquilico 

Ixtlahuaca, propiedad de Isaías Espinoza Fayad. 

El Gobernador 

mandamiento el nueve de octubre 

los mismos términos que el 

habiendo sido publ.icado en e'. 

Estado citado, el veinticuatro 

se e·l veinticinco del n1es ., 

182-73-87. 41 (ciento ochenta ,.-,iy:, 
- --.¡r r <\;)~" 

ochenta y siete centiárea:!", :<'C,urt ..... ~.; . 

Estado de Hidalgo, emitió su 

novecientos noventa y dos, en 

de la Comisión Agraria Mixta, 

Oficial ~el Gobierno del 

del misnio año, ej ecut:Jnclo-

año citados 1 e11 una superficie .de 
it¡,. - -s. 'ltectarea-s, set_er.ita y tres arens-, 

·v-:~[~.., "( 
-,,.;;;:-, .. >'l/-, r.> • • " ' 
,ent)l,.'·:;:,Y",.una nnl1areas), en virtlld de 

3 
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4 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

que el predio denominado·.-;r.i~ché< • cc.i 'Y:i;~íj, o Reforma' que se adquirió 

•]'5:f5;~· Ci:noventa y cinco hectáreas, con una superficie 

setenta -Y cinco áreas, q11ince ·'tf 

ron 97-07-55. 85 (novenJ;:,.::iny..S~~'. 
l' -~~!•.;' "r ' ' ' . 

cinca· centiáreas, ochenta,, y-,,-~ e 

'· "•_;' 

'hec-táre~S, siete áreas, cincuenta y 

céJ niiliáre~s), y de los predios El 

Cedral, Apetlaco y Cuaquilico ei , xtlahuaca, que arrojaron éstos, una 

superficie de 85-60-00 (ochenta y'', cinco hectáreas, sesenta áreas), al 

llevarse a cabo la 

85-66-31.56 (ochenta 

ejecución, ~e encontró una superficie física de 

y cinco hect\reas, sesenta y seis· áreas, ti:"einta 

y uri3. ce11tiáreas, cincuenta ·y seis miliáreas). 

El Del<cgado Agrario en el- Estado, formuló resumen y 

en1itió opi11ión el veintiséis dt. 11oviembre de mil novecie11tos 11ovent.a y 

dos, en el mismo sentido que e: mar1damiento del Gobernador. 

QUINTO.- PQc lo anterior, el Cuerpo Consultivo 

AgrariÓ, aprobó su dictamen el diecisiete de fel>rer·o de mil novecieD-

tos noventa y tres, en el q~e concede al poblado de refere:ncía, una 

superficie de 182-81-01.50 (ciento ochenta y dos hectáreas, ochenta y 

u11a áreas, una ce11tíárea, cincue~ta miliáreas) de temporal. 

-- - -----

SEXTO.- Por auto del ocho de julio d.e mil novecien-

tos 'noventa y cuatro , se tuvo por radicado el preser1te. expediente en 

estÁribunal SttpP..rior Agrario¡ l1abiéndose registrado baj_o el número 

~/9~,, el auto de rncli.cacióu se notificó a los interesados y se 

,,{omun1co a la Procur:uh1rla Ae;~-:-iria p::ira los efectos legal-es proc'eden-

tes; y 

e o N s r D E R A N n O: 

PRIMERO.- Q,;e este Tribunal es competente para 

conocer y i-esolver el prese-nte :;sun to, de conformidad con lo dispt1esto 

por los artículos tercero transitoi::io del decreto por el que se 

reformó el artículo 27 de la· Constitución Política- de los Estados 

Unidos Mexicanos; publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

seis de enero de mil novecientos nf¡enta y düs¡ tercero transitorio d~ 

la Ley Agraria; lQ, 9Q, fraccióntII y cuarto- transitorio fracción II 

de la Ley Orgánica de los Tribunf es Agrarios. 

,, 
I 

SEGUNDO .. - r/a capacidad tj.el núcleo de poblacj6n 

solicitante, quedó satisfecha/ conforme a lo estableci.d.o por los 

artículos 195, 196, fracción I aplicado a contrario senstL, en rela-

ción con el 200 de la LeJll'f' el'ail de Reforma Agraria, toda vez que 

existen 255 (doscien.to$1-:'-~í~~~-
1 

- _-,R,~~~'l "f einco) campesinos capacitados e11 
.-:; ::" ' .... - ·';~~,_'!';. ~ 

materia agraria, cuyos ')ld-mh.r:e c·!:;'ori\;;u_'"i)s>siguientes: 1. - Juan Gonz.ález 
µ. ,_, ' . . '.·-·:.lb ~ 
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23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Hernández, 

J{ernández, 

2.- Faus~ri~::~.'.~~-.··.'..'.~~/~~fi~O.dez B., 3.- Ma11ue1 Estehan 

4. - AmbrosiÜ~tM: · -~l·e_-~f" Hernández, 5. - Aurelio Esté han 
- -~ .¡_,;; ', .• 

Hernández, 6.- IH~f:.~A·~~,---¡ 
1
bani.'.'lte.fftíández, 7 .- Benito Batttista 

Jiménez, 8. - Carlos IB..,_tista c.rnández, 9. - Sabino Morales Hernán-

dez, 

12.-

10.-· FranciSco Esteban H~rnández, 11.- Carlos Diego Gonzále.z, 

Melesio Hernández Fl.orenci~, 13.- Lino Esteban Hernández, 14.

Esteban· Hernández, 15. \ Marcelino Morales Hernández, 16. -Pedro 

Pedro_ Esteban Hernández 1 

Miguel Esteban Hernández, 

17.- Francisco Vil.legas Hernández, 

19.- Macario Esteban Hernández, 

18.-

20.-

Ni-col ás Hernández }Jernández, 21. - M3.rcelino Bautista Asunci_ón, 22. -

Catarino de la Cruz C. , 23. - Pedro Hernández González, 24. - Marciano 

Hernández Hernández, 25.- Gregorio González Rodríguez, 26.- Fabi.án 

Esteban Herná11dez, 27. - Jttventina Cor tez Hernández, 28.- M<1nricia 

J11áíez Lara, 29.- Julia Hernández Esteban, 3'0. - Gregorio Morales 

Hernánde-z, 31. - Adolfo Juárez ~iolo, 32.- Marcelino Villegas Hernán-

Cortés,_ 

33. - María Josefa Herc<ir1dez Cayetano 1 

35.- Hermilo González Hernández, 

34.- Benito Cortés 

36.- Felipe González 

Cortés, 37. - Roberto Molinos ¡¡,,rnández, 38.- Miguel Jiménez Manuel, 

39. - Ignacio Hernández Hernándt:<, 40. - Tomás Hernández Juárez, 41. -

Juan Hernández Vil legas, 42. - Juan Villegas Hernández, 43. - Luci ano 

González de la Cruz, 44.- Martín González Hernández, 45.- Maximino 

6
;,_lez Hernández, 46.- Leobardo 

á11dez, 48. - Marcelino Cortés. B. 

n20 Jimé-1te7. Ma1tue.l, .'>1. - Ru.t:ilo 

Pérez Ugarte, 47.~ José Cortés 

49.- Aurelio Alvarez Vite, 50.-

Fernández HP.rnánde.z, 52. - Jua11 

Fernández Ugarte, 53. - José ~:ateos Hernández, 54.- Abel Hernández 

Bautista, SS. - Julio Bautista F.osales, 

les1· 57 ..... Emiliano Juárez Hern.f.ndez, 

de~, 59. - Aúrelio Juárez Herná.~.dez, 

56.- Antonio Bautista Rosa-

58 ! -- Marceli110 Juárez Hernán-

60. - Alonso González Her11ández, 

61. - Severiano Hernández: Jlernán:Cez, 62. - Juliana Vil.legas. Hernández, 

63. - José Go~zále_z Baútista 1 64. - celedonia Villegas llernández, 65. -

Francisco García Josefa, 66.- Benita Codayos Hernández, 67.- Victo

ria Hernández Codayos, 68.- Rogelio Hernández Molinos, 69.- "Félix de 

la Cruz Jiménez, 70.- Marcelino Bautista !lernández, 71.- Adolfo 

Fernández B., 72.- José _. Her11ández, 73.- Basilio Ramírez 

Hernández, 74.- Téofilo Ramírez /Hernández, 75.- Alfonso Juárez 
¡ 

Morales, 76.- Abelino Cortés Hern ndez, 77.- Francisco Rodríguez de 

la C., 78.- María Rosales 79.- Sabás de la Cruz Cortés, 

80.- Albino Esteban Hernández, Bautista Asunción, 82.-

Alonso de la Cruz Bautista, SL . - Jesús de la Cruz Cor~ez 1 _ 84. - Jl1an 

de la Cruz Cor tez, 85. - Julio e la Cruz Cor tez, 8.6. - Manuel Esteban 

Hernández, 87.- Samuel ·cort~i 'iAilPfgdez, 88.- Juan Esteban Cortés, 

89. - Nicolás Cortés Baul¡:"fs0t;~~· ;;~ .. ~~~-'f' ¡¡;Guillermo Al varado Domínguez, 

91.- Felipe Cortés Hern~#y~\-. ·-/~2J:~~~f9ncisc<¡> d~ lá Cruz IIernández, 
,. .... ¡..:~ . . -.: -: ~ l,¡"'; :;¡;¡; 

93. - Je sus Esteban de l:¡j'.. i"!Jr _94··'''"'· lli.guel Esteban Codayos, 95. -
·;.,··· .·· .. ·.· : .> • .:o 

Julián Cayetano Hernández~ ''.co," •:,:.:/Pedio Cayetano Hernández, 97. - José 
.. -.;-· 
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6 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

Esteban de la Cruz,.· :~~- 1".yes c,~¿'c~~.Ry'Hernández, 99.- Vicente 

Cayetano Hernández, 100' . .:.. 1\"más Gorté\Z>!Asunción, 101.- Ricardo 

Hernández Pacheco, 102.- Ju~ Hernández Lara, 103.-Reyes Hernández 

Hernández, 104.- Ignacio Cor~ez Hernández, 105.- Francisco Bautista 

Hernández, 106. - María Bautis
0

\a Hernández, 107. - Ignacio Bautista 

Hernández, 108. - Marcelino Hernández Escudero 1 109. - Jl1ar1 A. Hernán-

dez, 110.- Juan Cortes Cortés, 111.- Nicolás Hernández Hernández, 

112.- Apolinar, J1-tárez Cortés, 113.- Ignacio de la Cruz Juárez, 1111.-

Ignacio González Hernández, 

116.- José Ramos Catarina, 

115.- Francisco de la Cruz Bautista, 

ll7 .- Mateo Juárez Vi.llegas, 118.-

Rutilia Bautista Hernández, ll').- Francisco de la Cruz, 120.- Jesús 

Esteban Hernández, 121.- Alfor;:;o Bautista Hernández, 122.- Francisco 

Hernández Hernández, 123. - E.Jsebio llernández Esteban, 124. - José 

Car1nen Hernández - Ilernández 1 125.- Juan Bautista Hernández, 126.-

Toniás Her11ández 

Benito Hernández 

Ruf ino Bautista 

Hernández1 

Juárez, 

Hernández, 

127.- Ernesto Esteban Jlernández, 

129. - Nicolás Hernández González,, 

131.- Domingo Lucio Hernández, 

128.-

130 .-

132 .-

Cirilo Bautista Hernández, 133.- Marcelino Hernández Hernández, 

134.- Rutilia Bautista Jlernández, 135. - Oli verio Bautista Iierná11dez, 

7 Florencia González Hernández, 137. - Mateo de la Cruz llernández, 

;,:~. ~ Albino de la Cruz Bautista, 139. - Juan de la Cruz Hernández, 

140. Juan Pérez de Ja Cruz, 141 .- Juan Esteban llernánd,,z, 1112.

Albino Esteban llernández, 143. - Juan Juárez Bautista, 144. ~ Fausti.no 

de la Cruz P., 145.- Ignacio de la Cruz· P., 146.- Eusebio Juárez 

Villegas, 

González, 

147.- Emiliano de la Cruz P., 

149.- Catalina Cortés Hernández, 

Vega, 151.- Heliodoro Márquez Iturbide, 

148.- Eufemio Bautista 

150.- Javier Figueroa 

152.- Vigente Hernández 

154. - Frar1cisco Nico1ás AsunC.ión, 153.- Juan Molinos Hernández, 

Hernández, 155.- José Cruz Hernández, 156.- Luis Hernández Espinoza, 

157.~ Catarina Bautista D., 158.- María Angela Bautista, 

Ignacio Guzmán Villegas, 160. ·· Juliana Hernández Hernández, 
' 

Julia Hernández Hernández, lf:?.- Vi~ cio Olvera de 13. C. 1 

159.-

161.-

163.-

Gregario Jiménez Hernández, 

Juan Hernández Bautista, 

Macedonio Bautista Hernández, 

1(;4. - Hernández González, 165.-

Bautista Hernández, 167.-

Pedro Bautista Hernández, 169. -

Reyes Hernández Hernández, 170.-/ Hernández Hernández, 171.-

Francisco Juárez Hernández, 171· Margarita - Hernández Hernández, 

173.- Andrés Vi.llegas Hernánde~, 174.- Hilario B,autista Jíménez, 

175.- Roberto Esteban Hernánd~"~ c~~Ó- Juan Olguín Hernández, 177.

Juan de la Cruz Bautista,_'< l~.: ~·~,J.,si Olguín Hernández, 179.- Juan 
"'1~ e;? 1 ' - •r> @ 

Guzmán Vi llegas, 180. - D~'.¡:e;fn~'' 'eg<Í -tt<etJ¡ández, 181. - Roberto Pardo 

Hérnández, .182. - Cirilo 1-:i.~€,;Jz füe,rná~dz, 183. - Eufemio Bautista 
•'"' : -_' ,_, - -!·_,- - o 

Hernández, 184. - Roberto''\{1i .. s C()•'tés, 185. - Ambrosio González 

Hernández, 

Hernández, 

186.-

188.-

Faustino Cor~éf Gon"'.~-1~, 187. - Cecilia Hernántlez 

Berií to Herné:ndiez Hernártdez, 189. - Basilio Olgnín 
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Hernández, 190.- Ezequiel Bautista Juárez, 191.- Luciano de la Cruz 

Hernández, 192.- Reyes Diego Juárez, 193.~ José Lucio Hernández, 

191,.- Julián Olvera Bautista, l95.- Andrés Antonio Hernández, 196.-

Luis de la Cruz Hernández, 19 7 • - Juan Vi te Hernández, 198.- Víctor 

Hernández Juárez, 199.- Seferino Lara Juárez, 200.- Jesús Hernández 

Hernández, 201.- Juan Hernández Hernández, 202.- Reyes Hernández 

Juárez, 203.- Gregorio Vite Hernández, 204.- Albino Vite Cortez, 

205.- Bernardino Vite Méndez, 206.- Alfonso Bautista Hernández, 

207.- Florentino González Hernández, 208.- José Juárez Hernández, 

209.- Maximino González Hernández, · 210.- Juan González Hernández, 

211.- Severiano Bautista Hernández, 212. ~ Pedro Bautista Vi te, 213. -

Enrique Bautista Vite, 214.- Juan Bautista Hernández, 215.- Avelino 

Hernández Juárez, 216.- Celso Hernández Juárez, 217.- Manuel Hernán-

dez Hernández, 

Hernández Cortez, 

218.- Felipe Hernández Bautista, 

220.- Ignacio Hernández Bautista, 

219.- Francisco 

Hernández Hernández, 222. - .Juan Bautista Hernández, 

221.- José 

223.- Felipe 

Bautista Hernández, 224 .-·Manuel Hernández Cortez, 225.- Juan Suárez 

E~p· a, 226.

dez, 228.

ristóbal 

Mateo Juárez Espinoza, 227.- Francisco Hernández 

José Cortez Josefa, 229.- Antonio Ramírez Meneses, 

Carmen Hernández, 231. - Rosa Hernández Hernández, 

232. - María Manuela Hernández, ~~33. - Roberto Hernández Juárez,, - 234. -

José Isabel Vite Jiménez, 235.- Marcelino González, R6dríguez, 236.

Juan Juárez Ilernández, 23 7. - Reyes González Hernández, 2J8. - Basilio 

Hernández Cisneros, 

liernii.ndez Méndez, 

239.- Juan Esteban Hernández, 240.- Benancio 

241.- Francisco Pardo Hern4ndez 1 242.- Moisés 

Hernández c·onzález 1 243.- Gregario Hernández Jiménez, 244.- Raúl 

. Guzmán Codayos, 245. - Roberto Diego Ménd"z, 246.- Marcos Villegas 

248.- José Hernández 

250.- Antonio Villegas 

252.- Juan Hernández 

Hernández, 

}Iernández, 

Hernández, 

247.- Fortunato Ateo Hernández, 

249.- Vicente Hernández Juárez, 

251.- Delfina Hernández Rivera, 

Juárez, 253 .-¡ Luis Hernández E!:pinoz:;i, 254 .- Cirilo Vite Morales y 

255.- Juan Tolentino Hernández. I 
TERCERO.- QuE a revisión realizada a la docu-

mentac1ón que integra el expedj !~~t qt1e nos ocupa, se concluye que el 

procedimiento se llevó de conforui, d a lo dispuesto por los artículos 
•l.)~). - /¡ 1 I 

272, 273, 275, 286, 287, 291., ~Q.2'},. 96,~ f99, 301, 304 y demás relati-
""~ -.• :> • ' . 

vos de la Ley Federal de Rl!fóin\,f graria;:,, aplicada en cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo~~k~~:~ ,tr~~g.,~t~l:-io del decreto señalado en 

el primer considerando de e~t'.i'',·;. i~~cii O 
- ~ \ ... '': / 

CUAR:l'.0.- Oel 
,~¡; e;ItlW 

tudio Yi¿~!"visión a la documentación 

que integra el expedierfte, se localizaron los eji.dos definitivos 

Mecatán, Olara, Santa Teresa, 

Ahuacatitla y Xoxotia, Chaltepec, 

Zoquitipan, Santa Lucía, Colyula, 

fatipan, así co1no los bienes co111una-. 
\ 
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8 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

les de Santa Teresa y Cholula, ;r ~-(dos) predios que por su superfi

cie, tipo de explotación y calic . .<id de tierras, se c_onsideran inafecta

bl.es por reunir los requisitos _,eñalados en los artículos 249, 250 y 

251 de la Ley Federal de Refor•a Agraria; a su vez se localizó 4 

(c11atro) predios que _a contin11ac_Lón se e11uncian: los tres primeros~ 

denominados El . Cedral, Apetlaco y Cuaquilico e Ixtlahuaca, con super

ficies de 27-37-50 (veintisiete hectáreas, treinta y siete áreas, 

cincuenta centiáreas), 25-05-00 (veinticinco hectáreas, cinco áreas) 

y 33-17-50 (treinta y tres hectáreas, diecisiete áreas, cincuenta 

centiáreas) de temporal, respectivamente, que fueron adquiridos 

mediante convenio del cuatro de septiembre de mil novecientos noventa, 

por la Secretaría de la Reforma Agraria, a través de su Oficial Mayor 

y el Director General de Asuntos Jurídicos, a su propietario Isaías 

Espi11oza Fayad, con el consentimiento de su esposa María Rosa Olivares 

Cabrera, para satisfacer las necesidades agrarias del pob]ado que r1os 

ocupa, rrojando éstos una suprccficie total de ss~G0-00 (ochenta y 

c:ir o hectáreas, sesenta áreas.) de temporal, y el cuarto, denominarlo 

calco Viejo o Refor1na, con Vna superficie de 95-75-15 (nove11ta y 

cinco he.ctáreas, setenta y ci11co áreas 1 qui ne-e centiáreas) d.e 11uJnedad, 

el ct1al fue adql1irido por la Secretaría de la Refor111a Agraria, a 

través del Gobierno del Estado ile Hicialgo 1 representa<.Lo por e L Secre

tario de Gobernación 1 mediBnte convenio celebrado el cuatro de noviem

bre de m~l novecientos noventa y uno, con sus propietarios Modesto y 

Glafiro de apellidos Hernández Barrera, para satisfacer las nece-sida

des agrarias del poblado que nos ocupa. En consecuencia, resulta. una 

superficie de 181-35-15 (ciento ochenta y una hectáreas, treinta y 

cinco áreas, quince centiáreas), propiedad de la Federación,- de las 

que 95-75-15 (noventa y cinco hectárea , setenta y círtco áreas, quince 

centiáreas) son de humedad 

sesenta áreas) de temporal, 

artículo 204 de la Ley Federal 

l1ectárea; ,trejnta y .ocl10 áreas, 

una miliáreas), consideradas 

(ochenta y cinco hectáreas, 

conforme a lo -señalado en el 

Agraria; y 1-38-72.41 (una 

y dos centiáreas, cuarertta y 

propiedad de la Nación, en 

virtt1d de que al ejecutarse -el 1 ndamiento d.el gobernador en el pr-edio 

denominado Michcalco Viejo o Re arma, se localizó una superficie dec 

1-32-40.BS (una hectárea, t.._re- úf-¿ti\.f" dos áreas1 Cltarenta ce11tiáreas 1 ,r·•· f,•· .--.'· 

ochenta y cinco miliáreas}:';:'Y.:¡<0t1'::j:~·~: \¡redios -El Cedral, Apetl"1co 

y C~aquílico e Ixtlahuaea /. · s' -énContr~ ur1a superficie demás de 
. J -, •' 

00:...06-31.56 (seis áreas, tre~rta y una: centiáreas, cincuenta y seis 

míliáreas), ya que se encon.t~ ron -dentro de las colindancias de los 

predios antes señalados, 

artículo 204 d~l precepto 

III del artículo 3Q y 6Q 

afe~t~bles conforme a lo establecido en el 

leg~',l \;,invocado, en relación con la fracción· 
\ '-

de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 

Demasías, y tercero transitorid del decreto que reformó al artículo 27 

d<; la Constitución Política de :l,9s Estados Unidos Mexicanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente 

conceder; por concepto de dotación de tierras, al poblado "PAPATLAT-

LA", Mur1icipio Calnali, Estado de Hidalgo, una superficie total 

de 182-73-87. 41 (ciento ochenta y dos l1ectáreas, setenta y tres áreas, 

ochenta y siete centiáreas, c~arenta y una miliáreas), que se tomarán 

de los prediós y forma que se señalan en el párrafo que antecede; y erí 

cuanto a la expiotac'ión y aprovechamiento de las. mismas, se estará a 

lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá 

constituirse el asentamiento urbano, la parcela escolar, la Unidad 

agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el 

desarroll9 integral de la juventud. 

/ QUINTO. - Por todo lo ·señalado, procede modificar el 

4tamiento emitido por el Gobernador del Estacio de Hidale;o, el rn1eve 

de octubre de mil novecientos novPnta y tlos, publicaclo en el Perióllico 

Oficial del Gobierno del Estadc, el veinticuatro del mes y año cita

dos, sólo en cuanto a la superficie concedida. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la 

fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 

lQ, 7Q y la fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 

los Tribunales Agrarios, se 

RES U V E: 

PRIMERO.- Es dotación de tierras, 

promovida por campesinos del pob ado denominado "PAPATLATLA", Munici

pio Calnalí, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-,;,,,.¡; j,..¡r;J.f''-' dotarse y se dota al poblado 

referido en el resolutivo ~té"f,fü;:'.'.-'>::~l><¡cl82-73-87.41 (ciento ochenta y 
.. .."V P')-+, ;,;:· .. ·',·_ ';1ii 

dos hectáreas, setenta ;Y¡_;~~tF _{;_,".are~ ,)'-ochenta y siete centiáreas, 
ú~ "'~, ' ' - . --· . 1~. ~-

cuarenta y una tniliárea~ .':;·A~\·lias que'· 181-35-15 (ciento ochenta y un" 
V:-_ ~/.· ¿ _,_:·i _ ¡. . 

l1ectáreas, treinta y cinc-ó"' át~. ' ,,: quince centiáreas) son propiedad de 

la Federación, ubicadas en el 

afee tables conforme a U'/iCiStii\.'á.i 
icipio de Calnalí, Estado de Hidalgo, 

artículo 204 de la Ley FedPral 

de Reforma Agraria, que se tom án de los predios El Cedral, Apetlaco 

y Cuaquilico e Ixtlahuaca, ur\t superficie de 27-37-50 (veintisiete 

hectáreas, treinta y siete á~eas, cincuenta centiáreas), 25-05-00 
1 . 

{veinticinco hectáreas, cinco'·¡ áreas) y 33-17-50 (treinta y .tres 

hectáreas, diecisiete ,áreas 1 ci~cuenta centiáreas), respectivaniente, 

de temporal, y d~l predio Michcaico Viejo o Reforma, una superficie de 

95-75-15 (noventa y cin_co hec1:-:ireas 1 setenta y cinco áreas, qui ne~ 

centiáreas) de humedad,; más 1-38-92, 4·1 (una hectárea, treinta y ocho 
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10 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

áreas, setenta y dos ce11tiát·eas, cuarenta y una miliáreas), como 

clemasías propiedad de la Nació11 1 de_ los tres primeros predios-, una 

superficie de 00-06-31.56 (sels áreas, treinta y una centiáreas, 

cincuenta y seis miliáreas) de temporal, y del cuarto, 1-32-40.85 (una 

hectárea, treinta y dos áreas1 cuarenta centiáreas, ochenta y cinco 

miliáreas) de humedad, en virtud de encontrarse dentro de las. colin

dancias de los predios antes descritos, afectables conforme a lo 

dispuesto por el artículo 204 de la ley invocada; y de acuerdo con el 

plano proyecto que obra en autos en favor de 255 ~doscientos cincuenta 

campesinos capacitados en materia agraria, que se -relacio11ar1 y ynco) r- el: considerando tercero de esta senten.cia.. ~sta superficie pasará 

:¡a- ser propiedad del núcleo (le población ber1eficiado co11 totlaS stl-..5 

accesiones, usos, costtunbres y servidumbres; e11 cuanto a la determina-

cíón del destino de las tierras y la orga·níZación económica y social 

del ejido, la asamblea reBolveré. de acuerdo c~n las facultades que le 

otorgan los artículos 10 y· 56 de la Ley Agraria vigente, y podrá 

constituirse el asentamiento urbano, la parcela escolar'· la. unidad 

agrícola industrial . para la mujer y la unidad productiva para el 

desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento emitido por el 

Gobernador· del Estaclo de HidalR . .:) 1 el nueve de octubre de mil novecien

tos noventa y dos, publicado en el Plftiódico Oficial del Gobierno del 

Estado el veinticinco del 1nes y/"'o citados, sólo en cuanto a la 

superficie concedida. 

CUARTO.- Publ/quense: esta sentencia en el Diario 
!'f 

Oficial de la Federación y end~l Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Hidalgo; y los p~¡o~ir~¡;3lutivos de la misma en el Boletín 

Judicial Agrario; inscríb,'1'~·,)"<'jj¡~~·,_ ltegistro Público de la Propiedad 
~ (~- A .~'· _•)····': ,·~·~ ., __ :, ~ 

correspondiente y procé~~.;~ . ':~~-e-~)_·~ ~cancelación respectiva 1 asimis-

mo, inscríbase en el Reii.St':f.-O-";' .·~gf~;.¡/f~l! tÍitcional, el que deberá expedir 
<;-' '1:"·_:<~,::~ :\':·."·.~· .'.: o . 

los certificados de derechj) ; ,,,co10;t'espond1entes, de acuerdo con las 

normas aplicables confor1ne a .. ~;- 'r~~uel to en es ta se11 tenc ia. 
;:, ~i_:._-: ·~,~·t ;;~; 1 ~ ;-;E ·'•i.~l.::·.~n.r;-~~"1 

···1·''· 1 .. ~~ il'1;¡('h1~.~~"\. ¡-~; 
l · . , QUINTO.- N<!::1f1quese a los interesados y comuníque-

se por oficio al Gobernador 1k1 Estado de Hidalgo, a la Procuraduría 

Agraria, a la Secretaría de lu Reforma Agraríá, por cond\1cto de la 
1 

Oficialía Mayor, así como a \la Dirección de Colonias y Terre11os 

Nacionales dependiente de la Dirección General de Procedímierltos 

Agrarios¡ ejecútese y, en su oportunidad, ar~hívese el expediente como 

asUI1to concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el 

Tribunal Superior Agrario; firman. los Magistrados que lo integran, con 
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23 de Enero de 1995, PERIODICO OFICIAL 

el Secretario General de os que autoriza y da fe. 

AGlSTH~J,10 PRESIDENTE. 

{/G·· 
SERG.;J GARCIA RAMIREZ. 

/ 
MAGISTRADOS. 

4 ---~>~~/3. 
/ONZALO M. ARMIEN;l'A CALDERON. PETI1~RENO. 

\ 

LIC. RODO FO VE OZ BAflUELOS. LIC. 

NOTA: 

• ~ERDOS. 
LIC. S~lil/! 

~\ -.) ,..,.,-oo /, 
.., ~ .. ''''""<'.'.;. ~ ~ ~ ~.~~¡- .;,;·.·".~ ·~ ~ 

~l~;tii~~ ~ 
$ 

,\cul"-U. 
Es ta hoja nÚ!l¡_f!f,~; . ii\ J¿ rr¡s~fti> a 1 a sen tPncia cl-i r.t,.cla P l 
die e iocho de oc t,t.J¡bl\I d'"é'·r: ilf fi·ovec ientos noven ta y cuatro, en 
el juicio agrario ' ero 859/94, cuyo origen fue la solici
tud de dotación de ierras, efectuada por un grupo de campe-
sinos radicados el poblado denominado "PAPATLATT,A", 
Municipio Calnalí, de Hidalgo, al Gobernador de la 
cit,.da entidad fecl rativa, habiendo resuelto este Tribunal 
Superior Agrario t¡u : es de.dotarse y se dota al poblarlo de 
referencia, de 182 73'-87.41 (ciento ochenta y dos hectáreas, 
setenta y tres. áre s, ochenta Y siete centiáreas, ctiare.rit.a y 
una mili áreas)', de\ las que 181-35-15 {ciento ochenta y una 
hectáreas, ·treinta: y ci11c.o áreas 1 quince centiáreas) snn 
propiedad de la F<l.deración, t1hicn1las en eol M1n1 i cipJo rlP 
Calna1í, Estarlo de Hidalgo, afectables conforme a lo señala
do en el artículo 20'4 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
qt~e se tomarán ele los predios El Cedral, Apetlaco y Cuaqui-
1 icO e 1-xtlahuaca, una snperficie de 27-37-50 (veintisiete 
hectáreas, trei11ta y siete áreas, cínct1e11t.a ·centiáreas), 
25-05-00 ( v<>inticinco hectiíreas, cinco áreas) y 33-17-50 
( trei~nta y tres hectáreas, dif':cisietf': · áreas, cinruent::t 
centiárea·s), respect i vamP..ntP, de temporal, y ciel predi o 
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12 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

Michealco Viejo o Reforma, una superfici.e de 95-75-15 (no
venta y cinco hectáreas, setenta y. cinco áreas, quíttce · 
centiáreas) de hwnedad;. más 1-38-72.41 (una hectárea, trein
ta y ocho áreas, setenta y dos centiáreas, ct1arent.a y tJna 
miliái:eas), como demasías propiedad de la Nación, de los 
tres primeros predios, una superficie de 00-06-31. 56 (seis 
áreas, trPi11ta y tina centiáreas, eincltenta y seis mi1i_il.rPas) 
df" temporal, y dP.1 cuarto, 1-32-40.85 (11na hectárea, tr0inta 
y dos áreas, cuarenta centiáreas, ochf'nta y cinco 111il i<:Í:.reas) 
rle hume9-::id, en virtud de encontrarse dentro ele las col irt
dan · dej los predios antes descritos, afectablf'.s conforme 
a o li,"l 1P.sto por el articulo 204 de la ]ey í.nvocada.-
CO STE. 

El Ciuda.da.uo Licenciridó Jx GE/ 1 r> Gft\lALtQI\.\ ,\ 1u .. utl\iDR:í 
_Secretario de Acuerdos del Tribuual Unitario Agrario del Deejmo g 
Cuarto Distrito con sede en Yachuca, de &to, Esta.do de Hid1lgo; -~ 
~·v1 fll.ndc.mento en lo dispuesto en el articulo 22 fracción 111 de la. 
L;;; Q.rgánica de los Tribunales Agrarios .. --------·---~---

----·-······-··· .. ··········-.. ······· CERTIFICA ----·------
- le_ -1 - -::- - - ----..ióju 

---,--~== 

de sus partes con el origic•i 
011;• la presente fotocopia que va. en 
:t ii~ .• ; caucuerdan en todas y cada una 
q1·· se tuvo la vista., que obr-a.n eu el 
,e:a.lir1 al juicio Agra,rio J;?g1_flClON 

expediente número 8$19 '-/ 
DE-- -- 1 l E G.0..f'l.S 

~1 tno tuve a la. vista.·y ··se· ver:' l:·ó su comp1Jls11. a lei O 6 
cli V•Cta.t.Be.E ··de gg ':f. Doy Fé. 

. I 

"CHETARIA DE \(;UEB.l.•· 
'~n 14. PR"·h11í"il. l-111 i 

0 

JIICIOjAGRARIO No.: 986/94 

P BLADd: ARROYO DE CAL • 
M NICI~IO: ORIZATLAN 

Et>TADO :j H'.IDALGO 

~CION:l AMPLIACION DE EJIDO 

UNITARIO 
AGRARIO 1 
DISTRITO 14 

MAGISTRADO PONENTE: 

SECRETARIA: 

México, 

noventa y cuatro. 

' 

LIC. LUIS º· PORTE PETir MORENO 

LIC. CLAUDIA D. VELAzoukz GodzALEZ 

1 I 
Distrito Federal, a veirte te septiembre de mil novecientos 

l 
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23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

V I S T O para resolv~ """'k .... ~Ó ¡.agrario número 986/94, que .... -€~¡" ~ ~ t;!i corresponde al expediente número 2286' ,!:;r"e'ftt i r;, ~~ solicitud de ampliación de 
_ ili i.<--ll~~t<. :e \N =-- rn-~~7 ,..,..,,\~ 

ejido, promovida por un grupo de campeéi~~~- : -\'1' ~o denominado "Arroyo de Cal" 
........ ~'· ::---~(, ' ,(~ ':-,:( 

ubicado en el Municipio de Orizatlán, Est~~-' :'H&Balgo; y 
'-',:¡:;;.¡; J{,t 

, .. ~.;.;J{_,l<~~áRL~ .t~ .\C°CJERl)C" 

R E S U ''lfu. 1.'T P~'·"M ;15 O: 

. 1 

PRIMERO~ - Por resolución pres id · ncial de quince de -marzo de mil 
·- 1 

novecientos sesenta y uno, publicaQa en ~l -_fiari~ - Oficia'.l···-ae la Federación el 

siete de' abril del mismo año, se le coricedi r1 núcleo de pobl•ción que nos ocupa 

por concepto de dotación de tierras, una ,uperficie de 249-00-00 1 doscientas 

cuarenta y nueve hectáreas J, siendo ejecut da¡ dicha resolución el once de abril· 
; 

de mil noveciento_s sesenta ·y uno. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de veirtitlós de octubre de mil novecientos 

noventa y uno, un g.:-upo de campesin• s djl poblado de referencia solicitó 

ampliación de ejido al Gobernador del Estado de Hidalgo, señalando como de 
l 

probable afectación las comprendidas den ro def radio legal. 

l 
TERCERO.- La solicitud se p blicó bn el periódico oficial del Gobierno 

_¿~~- 1 
tfa~tlij"";·"--el._ primero de diciembre e mil povecientos_ noventa y dos, bajo el 

~, ''-.../_, ~,'. 1 
Á -;;~.5- - ' ·. 

, . . e!'."o '~:A.tomo · CXXV. \ 
.!::/ ~:..PJft:~~·P:· .. '·-·-.:: ··_·,·_ .. _.-1--\ 
~ ~ ' . ' 

'¡....,¡ :11 '-;,;.. '. ' ;.¡ \ 

{S ~ .'· _ __ ;;;.FP.1R(5d¡:- El expediente espectivo fue instaurado por la Comisión 

A~Fo~<\:;j.ii¡c~~:tae~qEstado de Hidalgo, el veintitrés .de noviembre de mil novecientos 
•·JI.,,_,_,•)-· ,f5 JI 

V_eñS:t:~~? .. d . registrándose con el número 2·289. habiéndose girado los 

QUINTO.- En su mismo escrito /de sJlicitud, _el núcleo que nos ocupa, 

desig11ó como ---miembros del Comité Particula¡ Eje.cÍtivo a Porfirio Hernández Gal:-cía, 

Lázaro Rivér.a Cruz y Martín Hernández H~rnánd~~, co~o Presidente, _Secretario y 

Vocal. respectivamente, a quienes el -G4bernad-~,r de la entidad fe.derativa les 
l • 

extendió los nombramientos respectivos·, tnediant 
' ' 

oficios de cinco de febrero de 
J. 

mil novecientos noventa y dos. l 
¡ 

SEXTO. - La Delegación Agr~ria eA el Estado, mediante oficio 

22/DELEG/136-1 de veintisiete de enero_ c.<\ mil n~jlecientos noventa y dos. instruyó 

a Luisa Patricia Luna M_ar, para practl~ar el•/ levantamiento del censo general 

correspondiente. La comisionada, rindié \su_ in~orme el veintisiete de abril del 

mismo año, manifestando haber censado a ctento dieciséis habitantes de ·los cuales 

veintiséis son jefes de familia. resultan\º vei
1

hticinco capacitados aceptados por 
Íi' 

la junta censal. Anexando a su informe el eta ~espectiva. 

SEPTIMO. - Mediante oficio 22/pEL~G/0300 de cinco de abril de mil 

novecientos noventa y -tres, el Delegado A~ra~io en la entidad, designó a Jesús 
1 ·J 

Flores Gonz§lez, para practicar los trabajqs ~~cnieos e informativos respectivos, 
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14 PERIODICO OFICIAL 23. de Enero de 1995. 

rindiendo su informe el treinta de abr_i,1, ''<!l~ mil novecientos noventa y tres, del 

que se desprende que el poblado gesto'f".·ti:;.['J;é["L~bidamente explotada la superficie 

que le fue concedida por resolución pr~s~/~f~ial de quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y uno, h:b~~ndo• ~'.'lf~A.nado sesenta y ocho pequeñas 

pr-epiedades, cuyas superficies fluctúan !ftre las 7-21-00 {siete hectáreas, 

v!• .. i~., .. ~.~"'~··. a \eas) y las 221-04-00 1 d<;,s~i_\'~~:~~~J"!!.€illf-Ma hectáreas, cuatro áreas) de 
f·º\·tªd.. o, debidamente explotadas pope sij.<0,#~etarios, dedicadas a la ganadería, 

f:¡.~f:ª.ndó. a su informe las constancias E•X~e~idas por el Registro Público de la 

QO~pieda de Huejutla, Hidalgo, así como losl ejidos definitivos El Ojite, Pitaya, 
;.,, ... ,,,.. ,i' ¡' 
!]:~,' .. ,. 
~oyo. e (::al, Alfonso Cravioto, San Antonio;, El Brasilar, La Rosa, Chancuetlán, 

~~ont~/ yra~de, El Potrero, Palma Solf }¡ diversas comunidades debidamente 

c:o~stit4idas. Asimismo, señala que el grupo g~stor se·· encuentra en pose·sión de una 
.... _ : h 1 1 

)SUpeicf!J'.:ie de 41-63-68.85 {cuarenta y una hectáreas, sesenta y tres áreas, sesenta 
V..:J-. 1 1 

y -o~Q9_ centi~reas, ochenta y cinco mifiáre~s J de. agostadero, las cuales vienen 

poseyendo desde tiempos inmemoriables ,/ y de! acuerdo a la información presentada 

por el Registro Público de la PropiedJd de H?ejutla, Hidalgo, mediante oficio sin 

número de trece de abril de mil noveci ntos nfventa y tres, el cual obra en autos~ 

dicha superficie no se encuentra reg'strada p nombre de persona alguna. Anexando, 

además, el oficio de esa misma por ,!el que la Oficina de Recaudación de 
' 

Rentas de. San Felipe Orizatlán, proporciona los datos correspondientes a 

las propiedades ubicadas dentro radlo legal de afectación, las cuales 
j 

coinciden con las indicadas por el comis: ::inadb en su informe. 

OCTAVO.- El diez de junio de ffiil nov~cientos noventa y tres, la 
\ 

Comisión Agraria Mixta emitió dictamen en sei1tido positivo, proponiendo conceder 

al núcleo peticionario una superficie de/ 41 63-68. 85 {cuarenta y una hectáreas, 

sesenta y tres áreas, sesenta y ocho 7cfntiá eas, ·ochenta y cinco miliáreas l de 

terrenos baldíos propiedad de la Nación., 

NOVENO.- El Gobernador de Í« entiqad federativa, dictó su mandamiento 

el catorce de junio de mil novecient,Zs n6verila y tres, en el mismo sentido del 

emitido por la Comisión Agraria MixtJ, 3iend~ publicado en el periódico ofic_ial 

del Gobierno del Estado el dos de ago;~to de m: 1 novecientos noventa y tres, en el 

número 31. Ejecutándose el cinco dil mism roes y año, dándose a,sí posesión 

provisional a los solicitantes de la s'~perfice que se propone conceder. 

DECIMO. - El Delegado AgrarJio en ."'- Estado de Hidalgo, el veinticuatro 

de agosto de mil novecientos noventa'.\ y tre emitió su opinión, solicitando se 

' confirmara el mandamiento dictado por +1 Gobe nadar de la entidad federativa. 

. '' 1 ~/ Asimismo, mediante oficio ~2/DEL G/0681, turnó el expediente en el que 

se actúa· al Cuerpo Consultivo Agraric>',¡:-.;:~i ~hit¡¡ u trámite subsecuente. 
'< ,\) . 

"< < ,¡>:,. ""t~-~-'~ 'te 
_;:¡ ~ ~,· ·,,~~~~· ~'?. ~ 

DECIMO PRIMERO. - En ~~:¡'ílíÍ~~}'é' -~:,.de veintidós de septiembre de mil 

-novecientos noventa y tres, ti_ ~,~.J~~ "i:g;'1:.i1tivo Agrclrio, apiobó dictamen ~~ ·-,..¡.X> . , . ~ 
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23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

positivo, proponiendo conceder ·un~,~!?~<t~i~ de 41-63-68.85 (cuarenta y una 

hectáreas, sesenta y tres ár,~g!'R!i~Jr,;~ .Xofl~ntiáreas, och.enta y cinco mil 

rr·~áreas) de terrenos baldíos)ift'opiedli ~ er.1i.a~,ión al poblado "Arroyo de Cal", 

M,cthi~piJde Orizatlán, en el Estado de idalgo. 
f.;. . •¡' ';·., '('\ ~ ... t ' 1' ,_ ; 

)

""' j, 1' ""~~ 
"!' ::ti' 1 , ; ~.~ 

,J,t· ~J.~- ~ P9~ auto de diecinueve de os to de mil novecientos noventa y cuatro, 

pe O vo por ·:;:.adicado el presente exp d ·ente en este Tribunal Superior Agrario, 

b riúme!ro 986/94, para su· r.esolu i n el cual _fue ilotificai .o a las partes y a 

la Procuraduría Agraria; y 

) . 

'<J. r: . 
, ":/ I e o N s I D R. A N D o: 

PRIMERO.- Este Tribun es 1 competente para conocer y resolver el 

presente asunto; de conformidad con dispuesto por los artículos tercero 

transitorio ·del decreto por el q se r formó el artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Federación de seis de enero de 

de la Ley. Agraria; lo., 9o., 

exicano· , publicado en el Diario Oficial de . la 

1 novec entos noventa y dos; tercero transitorio 

ción VIL y cuarto transitorio, fracción II de la 

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el pre!ente juic~ agrario, quedó satisfecho el ·requisito 

de procedibilidad previsto en el artíc~lo 241 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, en virtud de haber quedado pr\bado que las tierras concedidas, por 

dotación~ se encuentran debidamente apro 11_echadas. conforme a las constancias q~e 

obran en auto. 

TERCERO.- La capacidad agraria del núcleo solicitante quedó probada, 

tanto en la individualidad como en lo colee.· o, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 197, fracci6n II y 200 de 

que de acuerdo con el censo agrario levan 

ral de Reforma Agraria.. todá vez, 

esultaron veinticinco campesinos 

capacitados, los· cuales se enumeran a con inuac ón: 1. - Lázaro. Rivera Cruz,; 2. -

Pedro Hernández García; 3.- Feliciano H rnándiz Martínez; 4.- Victoria Rivera 

García; 5.- Santos Hernández García, 6.- artín HernándeZ-Hernández; 7.- Francisco 

García Hernández; 8. - Filemón García H rnándef; 9. - Facundo García Hernández; 

10.- Zenaido García Hernández; 11.- -Porfi io Herpández García; 12.- José Hernández 

García; 13.- Santia·go Cruz P-edraza; 14. Luis /García Hernández; 15.- Celestino 

García Hernández; 16. - Jos·é Cruz García 1 7. -/- Feliciano García Hernández; 1 B. -

Pedro Rivera Cruz; 19.- Gregario García lcruz; ¡_20.- José Hernández García; 21.

Juan García Hernánde~;. 22.- Ma"rtín M<tfWf' "l¡\]~nández; 23.- Macedonio Cruz García; 

24. - Tirso García García y 25. -An1/~~~)\;':it:~:ndez · . . 

CUARTO. - Se ha tramit~~' ~~·( /''ii{~ 'icima la ~olicitud de ampliación de 

ejido, de conformidad con lo dis;~e'fi\~f i, o~ ".f~l ~rtículos 272, 275, 284, 286, 287, 
:,-;-_. ,_,,.,, .. -

291 ~ 292, 29.8 y 304 de la Ley Federal de., Ref'orma- Agraria. 
f ··~CTi:ET,~.P.'. !!,_ !-:-:,J .'J'UF:~·::, . 

·~ CIJINTO.\ .... l~._ ,t-'€~' ·. De autos 

-¡ -j 

se 

) ,.:j,. ,-.. ;_, 

que dentro del radio .legal de 
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16 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

a:(~ta-~ón a~:i. '\úcleo de población en listudio, se localizaron once ejidos que 

qW~ai·~~ des~iltoif. en el resültando ter~ .. ~ro de esta sentencia, así como sesenta y 

Ó:h~:: predios_; 
1 

rú/ticos que de acuerdJ a su superficie, calidad y tipo de 
i'¡- .... ~ ,/ Jt 
~~otación,no exceden los límites señalqdos por la ley para la pequeña propiedad. 

•..tv . /·/ .1·_! 1 
~:- /-

Asimismo, del informe ren\jidp por Jesús Flores González, comisionado 
r,. ' l 
para F.ealiiar- los_ trabajos técnicos 4e ~nformativos y constancias que anexa, se 

-~e~pr:ri;"· que . el núcleo gestor /se i encuentra en posesión desde tiempos 

inmem·blf..i-ables de una superficie de.}1-63\68.85 lcuare~ta y una hectáreas, sesenta 

y tres áreas, sesenta y ocho centiareas ochenta y cinco miliáreas) de terrenos 

baldíos propiedad de la Nación, se ún setcorrobora con el informe presentado por 

el Registro Público de la ~ropie ad de Huejutla de Reyes, Hidalgo, el nueve .de 

septiembre de mil novecientos noven a y tres, la cual fue otorgada 

provisionalmente por mandamiento ubernamJntal ejecutado el cinco de agosto ·ae mil 

novecientos noventa y tres, de c nformid~d con el artículo 204 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, en relación on los a~tículos Jo. y 4o. de la Ley de Terrenos 

Baldíos, Nacionales y Demasías, ambos orde~amientos aplicables al caso concreto de 
1 

acuerdo a ·lo establecido por el artícuio tercero transitorio del decreto de 

reformas al artículo 27 "constitucional, \publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el seis de enero de m.il noveciJptos noventa y dos, en- beneficio de los 

veinticinco ·campesinos capacitados que se relacionan en el considerando tercero de 

esta sentencia. 

SEXTO. - La .superficie que s ce.de deberá ser localizada con base 

en el plano proyecto qua obra en autos y nsar-á a ser propiedad del núcleo de 

población beneficiado, con todas sus acc ones usos, costumbres y serv_idumbres; la 

determinación del destino de las tierra y 1 organización económica y social del 

ejido, la asamblea lo resolverá de con ormid d con las facultades que le otorgan 

los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo señalado, se confir el andamiento del Gobernador del Estado 

de Hidalgo, emitido el catórce de jun ,_o de mil novecientos noventa y tres, en 

sentido positivo; y publicado el dos di ago to del mismo año. 

Por lo expuesto y fundado.~co apoyo además en la fracción XIX del 
' \)~· Qit¡ 

artículo 27 de la Constitución •Po.1'1\1i {.r:- e los Estados Unidos Mexicanos; los 
"""-.- ,....':) "·'· ~$~.> . ...-¡ 

artículos 43 y 189 de la Le} ¡;A~J~ "'~,~ _oi;_, 7o. y fracción II del cuarto_ 

transitorio de la Ley Oi:gánica cfu ~~~~~ "~i, .· ~i~ Agrilrios, se: e ~1 ~::~·: .. <·-~ ... · 1'._:i-__.· _· ,,, --
~ ,_;:, C; 

.... ,t.-~, 

R E S "''i::Tfi .E . L V E -

.;,:::~J:r,~-.,~-RI .. ~ l). ·¡ ' 

~- PRIMERO.- Es proce~~n~! l~,,~~~'iación de ejido, promovida por un grupo .17;,. :.~~ . 1 
d:eVcaii)pesÍno;\del poblado denominado "A"1r yo de Cal", ubicado en el Municipio de 

C;lf{z~~·lán, ~el \~stado de Hidalgo. l 
b~f.~ / s¡;KuNDO. - Es· de dotarse y se 'ota al poblado referido en el resolutivo 
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23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 

anterior' con una superficie ,total de 41-63-68. 85 [cuarenta y una hectáreas' 
- 1 sesenta. y< tres áreas, se-senta y ocho e ·ntiáreas, 

/ ' ' u 
ochenta y· e .Lnco mili áreas J de 

.:~g?stadero:· que se tomarán de terren ~ baldíos propiedad de la Nación, de 

?conic{tmidad con el plano proyecto que fbra en autos, en favor de veinticinco 

cap"'acitados que se relacionan- en el co s~~derando tercero de esta sent·encia y que 

resultan afectables, con fundamento en 1 dispuesto por el artículo 204 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria. Esta super i 'e pasará a ser propiedad del núcleo de 
¡ l 

población beneficiado con todas sus ac iof es, usos_' cost".'."~res y servidumbres;._ Y 

en cuanto a la determinación del d, st~no de las tierras y la organizacion 

económica y social. del ejido, la asam lea.\resolverá de acuerdo con las facultades 

que le otorgan los artículos 10 y 56 d la ~ey Agraria. 

m0>nl\miento· del Gobernador del Estado de 

Hidalgo, emitido el catorce de j i~ d mil nov~cientos noventa y tres, y 

publicado el dos de agosto del mismo ano. 

TERCERO.- Se corifirma e 

CUARTO.- Publíquense: esta sent~ncia en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y los 

puntos resolutivos de la m·isma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 

Registro Público de la Propiedad 

cancelación respectiva, así -mismO, inscrí0a 

que deberá expedir los certificados de cfor 

normas aplicables y conforme a lo resuelto 

y procédase a hacer la 

el Registro Agrario Nacional, el 

orrespondientes, de acuerdo a las 

a sentencia. 

QUINTO. - Notifíquese a los í teres dos y comuníquese por oficio al 

Gobernador del Estado· de Hidalgo, a la P cura ría Agraria y a la Secretaría de 

la Reforma Agraria por conducto de la 

dependiente de la 'Dirección General de 

oportunidad, archlvese el expediente com 

Así, p.or unanimidad de cinc 

Agrario; firma los 

Acuerdos 

'"' LIC. 

/ 
Í 
I 

de Colonias y Terrenos Nacionales 

entos Agrarios; ejecútese y, en su 

concluido. 

resolvió el Tribunal Superior 

con ei Secretario General de 

Z BAflUELOS 
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18 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

NOTA: ESTA HOJA SEIS, CORRESPO 

NUMERO 986/94, RELATIVO 

DE A LI. RESO UCION DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO 
i 

LA SOLICI1UD DE AMPLIACION DE EJIDO PROMOVIDA POR 

UN GRUPO DE CAMPESINOS EL POBLADO "ARROYO DE CAL", MUNICIPIO DE ORIZATLAN, 

ESTADO DE HIDALGO, ANT EL GOBERNADOR DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. HABIENDO 

RESUELTO ESTE SUPERIO AGRARIO QUE: ES DE DOTARSE Y SE DOTA UNA 

SUPERFICIE DE 41~63-6 -85 !CUARENTA Y UNA HECTAREAS, SESENTA Y TRES ÁREAS, 

SESENTA Y OCHO CE IAREAn~· C\lE,p!TA Y 

VEINTICINCO CAPACITA OS. CO~ST . \ 

"--1/ 

CINCO MILIAREAS), EN FAVOR 

El Ciudatlano Lice11efa.'.i~ fl1Z14Ell4 CaufjL/)OAI V1LL.U§Ni.W.5 
Secretario de Acu1Jrdoa del Tribunal Unitario Agrario del Deelni.o ; 
Cuarto Distrito con sede en Pachuca, de Soto, Estado de Hidalgo, ::: 
con fundo,wento en lo dispuesto en el articulo 22 fracción III de la. 
Ley org:foica de los Tribunales Agrarios. --~---··-----

·- ··--·-·······-·······-···············-· CERTIFICA ------· -------
Qu.c· la presente fotocopia que va en _.. - · · 06_::...-=---::.. ·---~__:::__:::_ fójaa 
ú: :'.e.> concuerdan en toda a y rada una de Eus partes con el· origi:c ai 
q'1'' se ~uv0 la vi3t9., que obran eh el expedieute número 989/9Y 
rel1ttivo al juicio Agrario _ILAd.PL.LBi:tON Dt= ... é.~...J,,._·'"''D~o~----
lVIi~:no que tuve a la víst¡¡ y .se veri~itü su compQ!sa. a loi 08 

del de 19\l '/ Doy Fé. 

•·CCRE'l'AR!A DE \CUERD.-· 
Dto. H. P1wh·:e.. '.-!e."• 

Puntos Resolutivos de l.a Sentencia Definiti"va, Dictada por el TRIBU 
NAL UNITARIO AGRARIO, DEL DISTRITO CATORCE, con jDrisdicción en el
Estado de Hidalgo, relativo al juicio de RECONOCIMIENTO Y TITULACION 
DE BIENES COMUNALES, del expediente 111/94-14-TSA, correspondiente
al Poblado de HUITEPEC, Municipio de Tlanchinol en el Estado de ---
Hidalgo. · 

DE 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

S E RESUELVE 

DISTRITO 14 
"PRIMERO.- Es procedente la acc1on, sobr€ reconocimien 

"to ytitulación de bienes comunales, solicitada por los integrantes 
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\ 

"de la comunidad denominada Huitepec, Municipio de Tlanchinol, EstE_ 
"do de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- se reconoce y titula en favor del poblado -
"denominado Huitepec del Municipio de Tlanchinol del Estado de 
''Hidalgo una superficie total de 3,978-49-42.86 Has, (TRES MIL ---
"NOVECIENTAS SETENTA Y OCHO HECTAREAS, CUARENTA Y NUEVE AREAS, ---"· 
"CUARENTA y DOS CENTIAREAS, OCHENTA y SEIS MILIAREAS), de las---
"cuales el cuarenta por ciento son de temporal y el sesenta por --
''ciento de monte, quedando aquí incluida la zona urbana descrita -
''en el considerando tercero de la presente sentencia, para benefi-
''ciar a quinientos noventa y seis comuneros; cuyas colindancias --
"auedaron descritas en la parte considerativa de esta resoluc1on,--
11iesolución que servirá a la comunidad promovente como tltülo de -
"propiedad para todos los efectos legales; la anterior superficie -
"deberá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado en sesión -
"celebrada por el Cuerpo Consultivo Agrario del día doce de enero -
"del corriente año. 

"TERCERO.- No se reconocen rii titulan como b.ienes ---
"comunales los predios decritos en el considerando cuarto del pre-
"sente fallo, presunta propiedad de los señores FILEMON VAZQUEZ ---
"DELGADO, JACI.NTO REYES FRANCISCO, AURELIO MARTINEZ SOLIS, AGUSTIN -
"MARTINEZ SOLIS, ILDEFONSO F_ERNANDEZ HERNANDEZ Y PANTALEON RAMIREZ -
"SANCHEZ el derecho a tales inmuebles deberá dirimirse en juicio por 
"confljcto de linderos, en los términos y razonamientos vertidos en
"el considerando que aquí se señala. 

"CUARTO.- Por los razonamientos que se esgrimen en la -
"parte final del considerando Cuarto de esta resolución, se declaraA 
''improcedentes las solicitudes de orden de indemnización de los ---
"señores PASCUAL MEDINA HERNANDEZ, OLIVERIA, ·ESTEFANA, ROBERTA Y --
"RAMONA de apellidos FERNANDEZ HERNANDEZ, así como la solicitud del
"campesino ILDEFONSO FERNANDEZ HERNANDEZ y ia solicitud de exclusión 
"de bienes del señor MELQUIADES VITE LEONARDO. 

"QUINTO.-Se declara que los terrenos carunales que se reconocen
"y titulan en favor del poblado de Huitepec, Municipiode Tlanchinol-. 
"en el Estado de Hidalgo, son i·nalienables, imprescriptibles e-----
"inembargables, y que solo para garantizar el goce y disfrute de los 
"mismos por parte de la comunidad a que pertenecen, se sujetarán a
"ias limitaciones y modalidades que prescribe la Ley Agraria en su -
''Articulo 100 y a las disposiciones que el ordenamiento invocado ~-~
"prevee para 1 os ejidos, y que na contravengan 1 a d·i spuesta en su e_ 

"capítulo Quinto, Título Tercero. 

"SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federa-
"ci6n, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo,-
"y un extracto de la misma en el Bolet!n Judicial Agrario. e inscríba 
"se en el Registro Agrario Nacional y en el Registrn Público de la -
"Propiedad en HuejLitla Hidalgo, para todos los efectos de Ley; Noti
''fiquese y Ejecútese. 

A S I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael. Quintana 
Miranda, Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo -
Cuarto en el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien -
firma para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los dos días del mes
de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

/ 

,-·"ri'! 
.1 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRIBU 
NAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en el-::
Estado de Hidalgo, relativo al juicio Contencioso Agrario, del expe 
diente 166/92-14-CAM, correspondiente al poblado de ACOCUL TORTUGAS 
municipio de Metepec en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- La parte actora ELVIA HERNANDEZ GUERRERO, -
"no probó su acci Ón ni derecho. 

"SEGUNDO.- La parte demandada MARGARITA JUAREZ. PEREZ,
"no justificó sus defensas y excepciones. 

"TERCERO.- Se reconocen derechos sobre el predio que -
"quedó descrito en el cons.iderando Quinto de la presente resolución 
"en favor del núcleo de población ejidal denominado Acocul Tortugas 
"municipio de Metepec en el Estado de Hidalgo. 

"CUARTO.- Se condena a las señoras ELVIA HERNANDEZ--
"GUERRERO Y MARGARITA JUAREZ PEREZ, a hacer entr:ega del predio eji~ 
"da! descrito en el considerando Quinto de este fallo, en el térmi
"no de treinta días contados a partir de que surta efectos la noti
"ficación que se practique, en favor del núcleo de población ejidal 
"antes mencionado, por conducto de sus representantes comisariado -
"ejidal y consejo de vigilancia, en caso de desacato al presente -
"resolutivo, se aplicaran las medidas de apremio que señala la Ley
"y se solicitará el auxilio de la fuerza pública. 

"QUINTO.- Copias certificadas que se autorizan de la -
-"presente, remítanse al Registro Agrario Nacional y a la Procuradu
"ría Agraria para que surtan sus efectos legales. 

"SEXTO. -Notifíquese a los interesados y copia de estos re
" solutivos publíquense en er Periódico Oficial del Gobierno del Es
"tado y fíjense en los estrados de este Tribunal. 

AS I lo resolvió y firma el Magistrado Rafael Quint~ 
na Miranda, Titular del Jribunal Unitario Agrario del Distrito Cator 
ce en el Estado de Hida-lgo, ante su Secretario de Acuerdos quien --
firma _para constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintiun días -
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y .cuatro. 

. ' 
' 

\ 
\\j \....J 

\,.) 
\,¡ 

\~ 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

AimNISTRACION LOCAL DE RillAUDACION PACHUCA 

SECRETARIA 

DE 

HACIENDA y CREDITO PUBLICO CONVOCATORIA DE REMATE FN PRil'IIEElA AilllOJ.'fEDA 

EN CUME'LIMIENTO A LO msRJESTO POR LOS ARTICUÍ.00 173, 174, 181 y 1~2 y DEMAS 
RELATIVOO DEL comGO FISCAL DE LA FEDERACION y lll APARTADO "A", F.RACCIOO" XI 
DEL REGLAIV!El'ITO INTERIOR DE LA S:ooRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO IUBLICO FN -
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PEBSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PAR
TICIPAR EN LA AIQUISICION DE :SHN.ES SWETOO A REMATE :EMBARGADCS A LA :EMPRESA 

• PRCl'IJOCIOIDS TURISTICAS Y DEPORTIVAS DE illllALGO, S.A. DE C. V., PARA HACER 
. Eli'&:TIVOS LOS CREDITOO NUMEROO 11719, ll72Q¡ 8721, 8722, 11723, 11724 Y 8725 POR

CONCEPrO DE illFERENTES I.MPillSTCS DEJADOO DE PAGAR, POR LA CANTIDAD DE --
N$:-1'2,344.65, CONFO~ A LASSIGUIENTES: 

:i.ASES 

EL REMAT"E SE LLEVARA A CABO EL DIA DIEZ ~JE FEBRERO DE MIL NOVIDIEflTOS NOVENTA
y CINCO A LAS 12.00 HORAS Et'! LAS OFICLi,,S DE LA All\lINISTRACION LOCAL DE RillAU
DACIOl''! PACHUCA, SITA ~13aÍLEVARD FELIPE ANGELES S/Ñ, S:EX:TQR PRL'\IARIO, PACHUCA 
DE SOTO, HGO. 

LOS :SIENES SUJETOS A IDMATE, LA BASE Y LA POSTURA LEGAL SON LOS SIGUIENTES: 

BIENES: 

BASE: 

POSlURA LEGAL: 

LOTE UJilCAID EN LA CALLE DE QUETZAL.ES EN EL 
F.RACCIONAMJ:EN'JX) "fRESA ESCONDIDA" EN TEPE.JI 
DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

LOTE 8 MANZANA 21 CALLE COIX>RNICE3, SECCION 
HACIENDA EN EL FRACCIONAMIENTO "PRESA ESCON 
DIDA" EN TEPEJI DEL RIO DE OCA.i'llJ?O, HGO. -

LOTE 7 MANZANA 21 DE LA SECCION HACIENilA EN 
EL FRACCIONAMIENTO "PRESA ESCONmDA" EN -
TEPE.JI DEL RIO DE OCA!VIPO, HGO • 

. N$-159,411.00 

N$-10i,279.00 

LOS BHl'IES IYIENCIONADOS SE ENCUENTRAN A LA VISTA DEL EUBLICO INTERESAlJO EN LA 
S:&:CION HACHNllA DEL FRACCIONAMIENTO "PRESA ESCONDIDA" EN EL llllUNICIPIO DE -
TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO~ . . 

PACHUCA, HGO. , 18 = ENli~-JJE 
SU}"RAGIO EFECTIVO. 
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22 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DF .. Ll~GACION ES IAIM: EN HIOAWJ 

SUBDELEGACION METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

OFICINA PARA COBROS 13-01 

23 de Enero de 1995. 

OONVOCATORIA PARA IIDIATE EN PRIMERA AlKlNEDA 

NOMBRE DEL DEUOOR: 
REGISTRO PATRONAL: 
CREDITC6: 

Bn-ESIRES: 
<IN:EPIO: 
lMUUE: 
&SE !E.. REMXIE: 
~ YFKH\: 

CIIBIR!.CTIBA SN'I CRISITI'AL, S.A. IB C.V. Y/O IN:;.IrrAUO JAJM': AAE!llIG\ 
B70 16153 10, 870 192% 19, N41100'.X> 19 Y F40 10539 19 
901019!:'64, 901CY26192, 901032.747, 911CIB629, 911015524, 911022% - . 
9110297€6, 911037175, 91~33, ~9701723, 91CU22267' 9197CY2454 
919703510, 9197():'.¡l,()) y mJJNJ:,. . 
4,5,6/SXJ, 2.3.4.5.6/91, 1,2/91, 6/PS, 1,2,3/91 y 1/SXJ 
2 
N$55 ,016. 70 
N$70 ,Li88.00 REilPA IID\L: N$46, 93!1. 35 
PtmrA, Hil. 05 IB ENEID lli 1995 •. 

A las 14:00 toras, el día 14 de felxero de 1995, se raratará al rrejor ¡:retOr 61 el danicilio de -
la Ofic:lla Para O:h::os 1}-01., en Plaza O:nstitu:ión tb. 9 Cmb:o, Pa::lu;a, !t<J., sirvienb de - -
00.se las cantidah; c:p.E se rraciman, i= lo c:p.E se fomula la presaite en 00.se al Artkul..o 176 -

· del Có::ligo Fis::al de la Fa'.ler:-<Cifu, arsistmte en: m pralio url::aro cm crnstn=ián, ubica:b ffl 
la calle xr:nrr:Q.EIZALI tb. 258 FIWLICWMIENIO IQJil.ES SERJ}'>N, Pa::lu;a, !W· , cm las s:iguiffites 
nefulas: oor~.00 mts., 1in:la cm lote 49 E, SUI'." 20.00 MIS, lin::la cm lote tb. SO E, ori.alte -
4,00 mts. l:in::la cm lote tb. 45 E, ¡xnimte 4.00 mts. 1in:la cm calle Xa;hiq.:etzali, cm tna su -
r=ficie total de 00.00 rretros a.alrahl. 

las perscrn.s intensa:las ai a:q.i:ir:ir d:idns b:i.EreS del:erán presaitar las ¡::ostura5 cm los Certifl:_ 
ca:m de ~ito exp-rlicbs i= Institu::.ián de Crá:lito autor:iza:la, garanti.zan:b el 10'/. del :inp:Jr
te de la 00.se del rarate, se a:init:irán estas h3sta las 14:00 Hrs., del día 13 de felxero de 1995. 

los es::ritos de ¡::ostura5 del:erán cmt:a-er los s:i¡~ . .rl.entes datos: tbrtre, Na::icrnl:ida::I, danicilio -
del ¡::ostor y clavé del Registro Fe::Eral de Crotribuymtes, si se trata de ¡:ersaias físicas; tra -
tarrhse de perscrn.s rrorales, la razón social, fo:ha de O:nstitLcién, clave del Registro Fe::Eral -
de Crotri~tes y el danicilio socifil, la canticla:i c:p.E ofrez.ca µir los b:i.EreS 9-l?.j~ rarate-
cmfome a lo cli.sp.Esto ro los Artículos 181 y 182 del Có::ligo Fis::al de Ja~. \ 

JEFE IB lA CFICIN\ PARA a:m:s 13-01 

SFA.~~m1 
Cm ai el Artículo 177 del Cáligo Fis::al de la F<B'.Eraz'.: 
y cala de los a;:ree::bres qi..e ars:i!Errn ta= a1éin r.>r""hn/ 

cbr, a efe::to de CJlE =i:arezcan ante esta Autori.da:l, el día y 
se refiere la presaite convccatoria. 

-vo. Eo. 

e,ni=w·lJ cita a t:abs 
ai cmtra del da.1 

SEJ."í~la ¡:ara el rarate a c:p.E 

2·1 

Flibliq:esc ccrivciatoria i= los días 23 y 3J de erero de 1995, Periéxlico bficial del F..stab y Sol 
de Hidalgo, 14?,ares ¡::úbli.cre de ccsturi::re. 

CaM:x:µnsc ¡::ostores. 

IMS.S 
SEGU~IDAD Y SOUDA.RIDAD SOCIAL 
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23 de Enero de 1995. 

IDmE !E.. IE.JXR: 
REGIS1ID Pl\!RlW..: 
CREDTID: 
Bll'ffiIRE: 
J.M'{R]E: 

B\SE: !E.. REM'UE: 
lffiAR y FER\: 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL E.."l HIDAlill 

SUBDELEGACION METROPOLITANA 
· DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

OFICINA PAR~ COBROS 13-01 

CDNVOCA'IORIA PARA REMATE flil PRIMEEA AUDNIDA 

pp;ffiJ:CfA ~ M\UXlWX) JJM'NEZ 

W.2101E610 
929'J)1897 
1/92 
N$5,548.(X) 
N.$581,863.(X) KSirn\ ~: N.$337,931..39 
PNHX:A, !ID. ()(¡ IE ENEID IE 1995. 

A las 13:00 h:Jras, del día 14 de fel:rero de 1995, se raratará al rrojor ¡:nstor m el danicilio -
de la Oficim Para Cob:os 13-01, m Plaza Crnstitu::ión N:i. 9 Cmtro, Pa::lu:a, E:go., sirvienb -
de tase las cantim-Jes q.E se rra:ci.crEn, ¡:or lo q.E se fD'Jlllla la presente m tase al Artírulo-
176 del Có::l:igo Fi=1 de la FECera::iín, cmsistalte m: pre:lio rústico· cm cmstn=ifu, ubica-

. éb m el KM 9 carretera Pa:hJ::a-Real del M:nte, cm las sigui.entes l!B±i.das y colin::larcias: al -
rorte en lirea qErcda de 4 traToo de la s4,"UÍ.Ente foma: el prirrEr t:ram ¡::arte ele la co~ 
cia ¡xrri.ente en lirea in:1irah ha:ia el roreste y mi.de 3).17 mts., ele este p.nto ¡::arte el se -
gm:b traro en lirea in:1irah 1-=:iB et SJre>te y mi.de 72.55 mts., ele este p.nto ¡::arte el terce 

ro cm unto oriente y mi.de 27. 91 mts. , y de este ]lllto ¡:art2 el OBrto cm m:ism diÍe:c:i.6n y :
mi.de :E .26 mts. , l.in:lmb cm el rarrln San MnEl, al = en lill. J..irea · q.EJ:ra:la ele c.in:o traros 

en la siguiente foma: el pcirrEro µirte ele la collimrcia µni.ente crn nni:o oriente y mi.de -
25.00 mts., el SEgLnlo 27 .f:O mts., el tea:eL traro 42.85 mts., el OBrto 14.07 mts., tl q.rin~ 
mi.de 4-.L,4 mts., colirdnb cm el dem:±D ele la vía carretera 1'Éxico-Pa:tu:a-fiEjutla-Tmpico
al oriente mi.de 43. 95 mts. , y l..i.rih cm ¡xqiis:la:1 ele la Sra. LIDiA GLCRIA Q';llAIES IB NiillE3 -
cm sq:er:fície ele 1-ro-O'.J HECIRFAS. 
la'l -¡:eraxas interesa:las m aiµirir d:i.dns bia:Es del:edm presentaL las fusturas ele los Certi
f:í.cah; ele Tuµisito exp-rlicbs ¡:or Irntitu:ién ele crá:lito a.itoruala, garanti.zaa'o el lCJí: del Í!!1. 
µirte ele la tase del rarate, se a:lnitirán est.as lasta las 13:00 &s. del día 13 ele fffrer:o ele -
1995. 
I..ás escritas ele ¡:nsturas del::eJ;án cmtaa'. los sigui.entes datas: N::nbre,Na::icrnlida:i, d:micilio 
del µ:stor y el.ave del Registro Fe:leral ele G:ntri.h.o/entes, si se trata ele ísicas;t:ra-
tárrbse de ¡::erscres nmales el n:nb:e o la razén ·social, fe:Te. ele Ccrn · del-~ 

tro Fe:leral de G:ntri.h.o/ffites y el danicilio social, la cantifu:I ~ ¡:or los ·enes 00-
jeto ele rarate crnfome a lo disp.Jesto en los Artíru1.os 181 y 1 CCfigo F:is::al la FEtl>:-
ra::ién. Vo. il?o. 

a~ IE IA "'°"' ™ ~ D-01 i 1¡'.E!Rm.$Nu 
SAA: SID~ CR-Wm ' LJi /~.~,.J.w...t' 
Crn ti~ Artículo 177 del Có::l:igo F:is::al de/la F ., 1 , este milio se cita a-

~:;; u:u ele los a:::ree:btes CJ.E ai1s:i.deren taEt: ~ CJlE ha::er valer en cmtra 
del dru:br, a efa::.to ele cµe carpirez.can ante esta Autorida:i el ' y SEfuJ.a:la ¡:ara el re-
rmte a CJ.E se refiere la presente =-iva:atoria. -

2·1 

Rlblíqiese =-iva:atorIB ¡:or ébs va::.es los días 23 y .3) ele mero ele 1995, en Peci.éxlico OficIBl -
del Estai:> y 0:01 ele Hidalgo, ll.gares µibli.cos ele costurt:re, crnvo::µnse rnstores. 

IMSS 
SEGURIÓAO Y SOLIDARIÓAD SOCIAl 
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24 PERIODICO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por David Vargas 

HernándeZ.en contra de Graciela Ruíz de Chávezy Otra, expediente 
Núm. 1045/92, la cual tendrá verificativo el día 27 de febrero del ano 
en curso, a las 1 O:OO horas. 

Se rf'.!mata: un predÍO ubicado- ~n Fraccionamiento La Joya, 
Santiago Tulantepec, Hgo., Lotes H,E.I. 

Será poi:;tura legal la que cubra ele contado las dos terceras partes 
de N$767,787.50 (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE NUEVOS PESOS 50/100 
M.N.) valor pericial. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres -veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y el Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos de 
costumbre y en el lugar donde se en:cuentra el bien inmueble objeto 
deJ remate. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 3 enero 1995 .. -C. ACTUARIO.- LIC. ALMA 
ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.95-01-04 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 11 :DO horas 
del día 30 de enero de 1995, mil novecientos noventa y cinco dentro 
del duicio Ejecutivo_ Mercantil, promovido por Ma. del Carmen 
Gómez Mela en contra de Víctor_Feliciano Paredes, Expediente 
número 232/93, del siguiente bien inmueble, ubicado enel Pueblo de 
El Jíadi del Municipio de El Arenal, Hidalgó en la carretera Méxíco
Laredo, registrado en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el número 551 del Tomo 1, Volúmen l, Sección 1, de 
fecha 23 de agosto de 1988. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del precio que sirvió-para la Segunda subasta y que fué por la 
cantidad de N$249,256. 00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA YSEIS NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), sin impedimento legal para intervenir los postores sin sujeción 
a tipo legal, en el remate. 

Publíquense los edictos ordenados por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Actopan, Hgo., 15 de diciembre de 1994.- C. ACTUARIO.-LIC. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-04. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Próximo 13 de febrero de 1995, a las 1 O:OO horas, se celebrará 
la PrimeraAlmonedade Remate, dentro del Juiéio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. J. Félix Rosales Márquezen contra de Miguel Lira 

Sánchez y Rosa lsela Guzmán Marín, expediente 697/92, respecto 
de la casa ubicada en Eufemio Zapata No. 103, Col. Plan de Ayala, 
esta Ciudad, siendo postura legal quien cubra de contado las dos 
terceras partes de N$125,000.00, valor pericial estimado en autos. 
Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días, Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, lugares 
públicos y lugar de ubicación del predio. Convóquense postores. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., diciembre 9 de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

.Administración de Rentas. Derechos Enterado~. 95-01-04. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las ·10:00 diez 
hora.s del día 15 quince de febrero del año en curso, sobre el bien 
inmueble embargado en diligencia de fecha 07 siete de julio de 1992 
mil novecientos noventa y dos, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Lic. Armando Vicente Velázquez Granados, en 
contra del Sr. Andrés García Flores, expedienté número 516/92, con 
sistente en el local' número 70 setenta de la Central de Abastos, en 
asta Ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la gue cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N), valor peridal estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por"3 tres veces conse
cutivas dentro de los 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en El Sol de Hi.dc;tlgo y en los lugares de ubicación del bien 
inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

3 -1 

Pachuca, Hgo., a 13 de enero de 1995.-C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-18 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Javier 
Sanos Morales, Elided Rodríguez Reyes, José Cruz Morales López, 
Racial Moreno Galindo, Endosatarios en Procuración de BAN
COMER, S.A., en contra de Hilda Armida Cruz Gómez, expediente 
número 1043/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble, ubicado 
en la Calle de 18 de julio 121, cuyas medidas y colindancias obran 
en autos en diligencia de fecha 13 de octubre de 1993. 

Se convocan Po.stores para la Primera Al_moneda de Remate que 
tendrá verificativo a las 10.00 diez horas del día 17 diecisiete de fe
brero de 1995 mir novecientos noventa y cinco. 

Será postura legal laque cubra de contado las dos terceras partes 
deN$50,562.00(CINCUENTAMILQUINIENTOSSESENTAYDOS 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como tableros notificadores del Juzgado. 3 _ 1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-12. 
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23 de Enero de 1995. PERIODICO OFICIAL 25 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Alfredo 
SáncheZ Schroeder, Endosatario en Procui:ación del Sr. Emiliano 
Sánchez lsias en contra .del C. A.scencióñ Samperio Mer~ado, 
expediente número 1440/93. 

Se decreta en públk:asubasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia 13 de enero del_ año en c~rso, consisten~e_e~: 
predio rústico denominado "LOS MOGOTES" ubicado en el Munic1p10 
de Epazoyucan, Hidalgo, cuyas medidas y col1ndanc1as obran en, 
autos. 

Secónvocan postores para laSegundaAlmoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 23 de enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco. 

· Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$10,000.00 (DIEZ MIL NUEVOS PESOS 00/100 ~.N.), valor 
pericial estimado en autos con rebaja del 20% veinte por ciento de 
la tasación. 

PublÍquense los edictOs correspondi.Sntes en el Periódico Ofi9ial 
del Estado y El Sol de Hidalgo por 3 veces dentro de 9 nueve d1as, 
así como en los lug_a~es públicos de costu~bre. 

3 
_ 

3 

Pachuca, Hgo., diciembre de 1994.- -EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-12-18. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. Lics. 
D. Abelardo González Ji mate, José Ignacio Pacheco Rodríguez y 
Melesio Vera Islas en su calidad de Endosatarios en Procuración de 
Banéo Nacional de México, S.A. en contra del C. Domitilo Miranda 
Es1rada, expediente número 815/93. 

En virtud de no haber comparecido posto_res al desahogo de la 
presente diligencia y como lo solicita el ocursante, nuevamente se 
señalan las 1 O:OOdiez horasdeldía30treintade enerode 1995 para 
que tenga verificativo en este H. Juzgado la segunda Almoneda de 
Remate con rebaja tlel veinte por ciento. 

Se decreta en pública subasta la venta del Bien 1 nmueble 
embargado y descrito· en diligencia de fecha 23 de junio_de 1993, 
ubicado en lós "ROMEROS", perteneciente al-Municipio de Santiago 
Tulantepec, Hidalgo cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$18,250.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

_ Publíquense los edictos correspondientes por 3tres veces-?entro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
tablero notificador del Juzgado -y lugar de ubicación del inmueble. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.- LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.-95-01-03 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS HERNANDEZ MARTINEZ promueve Juicio Escrito Familiar 

Divorcio NecesariocontraApolonia DíazAlfaro, expediente 381/93. 

Por edictos que publiquen Periódico ¡Oficial 1 Estado y Sol de 
Hidalgo, por tres veces consecutivas hágase del conoc1m1ento de 
Apolonia Díaz Alfa.re que existe demanda instau,ra.da cont~ elJ~- y 
cuenta con término 40 cuarenta días a partir de ultima publ1cac1on 
Periódico Oficial Estado para contestarla, señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír, recibir notfficaciones, con apercibimiento caso_de 
no hacer1o as-í será declarada presuntivamente confesa de hechos 
que de la demanda omita contestar y __ notificaci?nes u!teriores a~n 
de carácter personal le surtirán efectos por medio de cedula que f1Je 
tablero notificador este Juzgado, quedando copias traslado a su. 
disposición en Secretaría Civil de este Juzgado. 

3-3 

Huichapan, Hgo., diciembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ROGELIO HERNANDEZ RAMIREZ.- Rúbrica. 

Adminisíración de Rentas. Derechos Enterados. 94-12-15. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el tic.-Arnulfo 
Angeles Vargas en su carácter de Apode_rado -legal de la· Empresa 
"AUTOMOVILISTICADE HIDALGO", S. A. de C. V. en contra de los 
-ce. Rafael Raúl Martínez Valencia y/o Victoria León Corona, 
expediente número 154/93. 

Se decreta en pública subasta Ja venta de los bienes inmuebles 
embargados consiStentesen 6seis inmuebles cuyas características, 
medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local dS este H. Juzgado a las_ 13:00 trece 
horas del día 8 ocho de febrero del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercer'.3-5 ~artes 
del valor pericial estimado en autos a cada uno de los s1gu1e_ntes 
inmuebles: 1.- Predio' urbano ubicado en la calle de Ocampo Sur Y 
Cerrada de Matamoros sin número en la Ciudad de Apan, Hidalgo, 
con valor de N$71,000.00 (SETENTA Y UNMIL NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.); 2.- Dos terrenos con construcción, Bodega Corona 
Extra ubicados en la calle de Guillermo Prieto No. 4 de Apan, Hgo, 
con ~alor de N$134,500.00 (CIE_NTO TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS NUEVOS PESOS 00/1.00 M.N.); 3.- Predio con 
construcc'1ón ubicado en la calle de Guillermo Prieto sin número y 
Prolongación Matamoros en esquina junto con bodega Corona_ 
Extra con valor total en N$7B,000.00 (SETENTA Y OCHO MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.); 4.-Predio urbano con construcción 

- ubi,cado en lote No. 18 Manzana Cuatro Prolongación Guillermo 
Prieto con casa cohstruida, valor total asignado N$157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NUEVO!? PESOS 00/100 
M.N.); 5.- Predio urbano ubicado en Prolongacio.n de Ocampo sin 
número de Apan, Hgo., valortotal asignado N$40, 000. 00 (CUARENTA 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.); 6.- Predio urbano ubicado en 
FracciOnamiento "Los CapUrines", se le asigna unvalorde N$5,000.00 
(CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), haciendo en total el 
valor de los inmuebles la cantidad de N$485,500.00 (CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVOS PE
SOS 00/100 M.N.), aclarando que todos los inmuebles se encuen
tran en la Ciudad de Apan. Hgo. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 r:iueve días f~n el Periódico Oficial del 
Estado, El Sol de Hidalgo; así como en los lugares públicos de 
costumbre y en los de ta ubicación de !os inmuebles embargados y 
toda vez que los mismos se encuentran ubicados en Apan, Hgo., 
gírese el exhorto con los insertos necesarios al C. Juez competente 
de Apan; Hgo., para Ja publicación correspondiente. 

3-1 

Pachuca, Hgo., enero de 1995.-ELC. ACTUARIO.-LIC. ALEJAN
DRA DIMAS RIOS .. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-17 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AURORA FERRUSQUIA OLVERA, promueve este Juzgado 
Juicio Ordinario Civil prescripción positiva en contra Sabás F. 
Zamudio y/o Registrador Público de la Propiedad, expediente 
número 479/94, obra entre otros auto conducente dice: 

'Acuerdo.- Huichapan, Hidalgo, 7 siete de diciembre de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro. Por presentada Aurora Ferrusquía 
Olveraconsuescritodecuenta. Vistosucontenidoyconfundamento 
en los Artículos 127, 287, 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
se acuerda: 1.- Como lo pide la promovente, el presente Juicio se 
abre al período probatorio concediéndose a las partes l~igantes el 
término de 1 O diez días hábiles, para ofrecer las pruebas que a su 
interés convengan. 11.- Publíquese el presente auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo; 111. -
Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y firmó el C. Licenciado 
S.alvador del Raza Jiménez, Juez Mixto de Primera Instancia de 
este Distr~o Judicial que actúa legalmente con Secretario que 
autoriza y da fé Licenciada MaríaJulieta Susana Méndez Piña. Doy 
fé. Dos firmas ilegibles". 

2-1 

Huichapan, Hgo., 12 de enero de 1995.- EL C. A.CTUARIO.- LIC. 
ROGELIO HERNANDEZ R.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-17. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGó. 

EDICTO 

En los autos del expediente número 405/94 relativo al Juicio 
Ordinario Civil, radicado en este H. Juzgado Primero Civil, se ha 
dictado un auto de fecha "10 diez de noviembre de 19941 a.1 cual se 
da cumplimlento a su punto primero en los sigÚientes términos: Se 
h.acesaberal C. M8.nuel Islas Reynosoque en este H. Juzgado existe 
una demanda instaurada en su contra y que-las copias de traslado 
quedan a su disposición en esta Secretaría para que se imponga de 
ellas, que deberá contestar dicha demanda en un plazo de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de los edictos 
ordenados. 

Publíquense los edictos portre~ veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y en el diario El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 28 de noviembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-06. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MARTIN CRUZ, promueve esteJÚzgadovíade Jurisdicción 
Voluntaria- Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, 
respecto a un predio rústico denominado "TRONCO GRANDE DE 
LA MEZA", ubicado en El Mejay, Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 490/94. - "--.._, 

Se hace saber a toda personé?- con ¡g ual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un 
término de cuarenta días a partir de la última publicación en los Perió
dicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edición Regional, así co
mo su fijación en los lugare:s de costumbre. 

Publíquense edictos portresveces consecutivas en los Periódicos 

Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edición Regional de Pachuca, 
Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., a 15de diciembre de 1994.-ELC.ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-1 O 

JUZGADO CJVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por diligencia de fecha dos de enero del año en curso, realizada 
en el expediente número930/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Lino Pérez Lazada y/o Cuauhtémoc J. Gallardo 
Garciaconde C., en contra de Joel Flores Rodríguez y/o Alicia Báez 
Chávez, Se señalan las diez horas del día seis de febrero próximo, 
para que tenga verificativo el remate en pública subasta en Segunda 
Almoneda con rebaja del veinte por ciento de la tasación sobre el 
valor pericial estimado en autos, del bien inmueble ubicado en la 
Calle Rayón número 51 "A" en EmilianoZapata, Hidalgo, embargado 
por diligencia de fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y 
tres, en la que obran características del mismo, será postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de 
N$114, 132.00 (CIENTO CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y DOS 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). Se convocan postores. Presente 
edicto publicarse portres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los tableros notificado res 
de este H. Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

3-2 

Apan, Hgo., 4deenerode 1995.-C. ACTUARIO.-LIC. MARI CELA 
SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-11. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 1088/91 promovido por lmelda 
R_odríguez Daza en contra de Gregaria Licona Islas, por el cobro de 
pesos y otras prestaciones se señalaron las diez horas del día ocho 
de febrero de mil novecientos noventa y cinco, para la celebración 
de la audiencia de remate, en \a cual en públicasubasta yen Primera 
Almoneda se rematará el bien inmueble, ubicado en el predio semi
urbano denominado "El Encino", en Acaxochitlán, Hgo., con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 24.45 mts. linda con 
Filomena Licona; Al Sur en 24.45 mts. linda con camino real; Al 
Oriente en 96.00 mts. linda con Roberto Licona Isla; Al Poniente en 
96.00 mts. linda con María Licona Islas, con una superficie total de 
2347.20 metros cuadrados aproximadamente. Será postura legal la 
que cubra de contado las dos terceras partes de N$150,000.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 McN.), valor 
pericial estim8.do en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo y Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

3-2 

C. ACTUARIO.-LIC. MARIAANTONIETABALLESTEROS RAMl
REZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-11. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verilicativo en el lo.cal de este H. Juzgado a las 12:00 doce 
hbras del día 27 veintisiete- de enero de 1995, dentro del Juicio 
Especial Hipotecario, promovido porel C. Lic. Carlos Raúl Guadarrama 
Márquez en contra de José Antonio Támez Lezama y Ana Ofelia 
Buerba Villanueva, número de expediente 568/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble dado en 
garantí ay el cual consiste en predio urbano con construcción y el cual 
se encuentra ubicado en Calle Loma Alta L-920, M-9, Fracc. Lomas 
Residencial Pachuca, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en 
autos del expediente arriba mencionado. 

Será po_~tura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$202,000.00 (DOSCIENTOS DOS MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor periCial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes pordo_s veces, de siete 
en siete días, en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Pachuc<>, Hgo., a 15 de diciembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.
LIC. BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-09 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. MAXIMINO DE LA ROSA PAREDES, promueve Juicio 
Ejecutivo Mercantil en contra de SalvadorG. CampaAvila, expediente 
número 429/92, se decreta venta pública subasta bien inmueble 
embargado descrito diligencia 17 de agosto de 1993, convocándose 
postores SegundaAlmoneda de Remate tendrá verificativo local del 
Juzgado 10:00 horas del día 30 de enero de 1995, siendo postura 
legal cubra de contado las dos terceras partes de SESENTA MIL 
NUEVOS PESOS, valor pericial, con rebaja del 20% veinte por ciento 
de la tasación, publíquense edictos tres veces consecutivas dentro 
de nueve días, lugares públicos de costumbre, lugarde ubicación así 
como Periódico-Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 

Tiza yuca, Hgo., a 5 de enero de 1995. - C. ACTUARIO. - L1 C. JOSE 
DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-06. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PATRICIA GAYOSSO CANO, promueve Juicio de Divorcio 
Necesario en contra de Severiano Bautista Ortega, expediente No. 
508/94. 

Se autoriza elemplazamiento al C. Severiano Bautista Ortega por 
medio de edictos que se publiquen por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del 
término de 30 treinta días _contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial conteste a la demandaentabladaensucontra, 
apercibido que de no ser así será declarado, presuntivamente 
confeso de los hechos; que de la misma deje contestar, quec;tando a 
disposición en esta secretaría las copias simples de traslado para 
que se imponga de ellas. 

3·2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. ENRIQUE PICHARDO MONZALVO. 
Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-09 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

- En el expediente número: 1_4/991, obraelsiguienteauto: "Tenango 
de Doria, Hidalgo, a 15 quince de- diciembre de mil- novecientos 
noventa y cuatro 1994.- Por presentados Alberto Gómez Gómez y 
José Celso Vera Pérez, con su escrito de cuenta y documentales que 
anexan, visto lo manifestado y con fundamento en !o dispuesto por 
el artículo 1411 del Código de Comercio, se acuerda: l.· Téngase a 
los promoventes exhibiendo el Certificado de Gravámen expedido 
por el C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito, el cual se manda agregara sus autos para los efectos _legales 
correspondientes; 11..:. Como lo solicitan los promoventes, h~ganse 
las publicaciones por medio de edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y Solde Tulancingo, Hidalgo; 111.- Notifíqueseycúmplase.Así 
lo acordó y firmó el Ciudadano Liceiiciatjo Alfonso Avila Lazcano, 
Juez de Primera Instancia en este Distrito Judicial, que actú_a con 
Secretario Licenciado Rafael Domínguez Escamilla. Doy fé. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas". · 

3-2 

ELC. SECRETARIO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZESCAMILLA.
Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95·01 ·06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

En .cumplimiento al auto dictado con fecha 22 de noviembre de 
1994, mil noveci~ntos noventa y cuatro, dictado dentro del Juicio Or
dinario Civil, promovido porHortencia González Rodríguez en contra 
de María Gonzá.lez Rodríguez, expediente número 354/93, se orde
fJÓ publicar el acuerdo en el cuál se tUvo por acusada ia rebeldía que 
hizo valer el actor; 11.-Se declara que haconcluído el período de ofre
cimiento de pruebas dentro de este Juicio; 111.- Díctese el auto admi
soriode pruebas enel presente Juicio; IV.· Ala parte actorase le ad
mtten todas y cada una de sus pruebas que ofrece; V.-La parte de
mandada no ofreció prueba alguna; VI.- Para la práctica y recepción 
de las pruebas se elige la forma escrita; VI 1.- Notifíquese alas partes 
del presente auto, al día siguiente se abre por ministerio de Ley un 
término probatorio ·de treinta días improrrogables; VIII.- Para que 
tenga verifii::a.tivo el desahogo de la prueba confesional ofrecida por 
el actor y a cargo de la demandada se señalan las 9.15 horas del día 
6defebrero de 1995, en su preparación cítese a María González Ro
drigL!eZ, en el domicilio procesal que tiene señalado en autos para 
que comparezca en el local de este Juzgado el día y hora señalado 
a-absolver posiciones, ape'rcibidaque de no presentarse, serádecla· 
rada confesa de las que previamente se califiquen de legales; IX.-Se 
señalan las 9.15 horas del día 7 de febrero para que tenga verjficatiyo 
el desahog-o de la prueba testimonial admitida al actor y a cargo de 
los CC. Juan PedrazaSánchez, Margarita Rosquero Palma y Felipe 
Téllez Mora, requiriéndose al oferente los presente en el día indicado 
Con el apercibimiento de ser declarada desierta en su perjuicio dicha 
prueba; X. Publíquense edictos por dos veces consecutivas de siete 
en siete días Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

2 -.2 

Zimapán, Hgo., enero 9 de 1995.- EL C. SECRETARIO ACTUA
RIO.- LIC. ALFREDO YAÑEZ CERON.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95~.01-09 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejécutivo Mercantil, promovido por 
SoniaAngelesZúñiga vs. Joaquín BarreraJuárez, Exp. No. 139/91. 
Obra un auto que dice: "Actopan, Hgo., siendo las 9:30 horas del día 
8 de diciembre de 1994 y visto lo solicitado con fundamento en lo 
establecido por el Artículo 1411 d!3'1 Código de Comercio, así como 
lo establecido por los Artículos 552, 558, 562, 567, 570 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de Comercio se acuerda: 1.- Se señalan nueva
mente las 10:00 horas del día 16de febrero de 1995, mil novecientos 
noventa y cinco para que ten_ga verificativo la Segunda Almoneda de 
Remate en el local de este H. Juzgado; 11.- Se decreta en pública 
subasta la- venta del bien embargado y descrito en diligencia de 
fecha 9 de abril de 1991; 111.- Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de N$ 95,000.00 
(NOVENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M. N.), valor pe
ricial estimado menos el 20% de la tasación; IV.- Publíquensé los 
edictos correspondientes p.ortres veces consecutivas dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
como en los tableros notificad o res del JuZgado y el de ubicación del 
inmueble; V.- ... Notifíquese y cúmplase. Queda debidamente rloti
ficada la parte actora del acuerdo que antecede. Con lo anterior se 
da porconcluída la presente audiencia que previa lectura y ratifica
ción de su contenido la firman al margen y al calce para debida 
constancia los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. Se 
cierra y se autoriza lo actuado. Doy fé". 3 .. 2 

Actopan, Hgo., diciembre 15 de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
GANDIDO VALDEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-10. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro dictado en el expediente número 905/993, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Lino Pérez Lozada y/o 
Cuauhtémoc J. Gallardo Garciaconde C., por su propio derecho en 
contra de Anatolio García Lazcano y/o Manuel Jaen López y/o 
Calixto García Hdez., y/o Inocencia García Rodríguez, se señalan 
las 12:00 horasdeldía20defebrero delañoencurao, para que tenga 
verificativb la Primera Almoneda de Remate en pública subasta del 
inmueble embargado y descrito en diligencia de4 de junio de 1993 
y en la que obran características del mismo, sie_ndo postura le-gal la 
que cubra de contado las dos terceras partes deN$42, 735.00 (CUA
RENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.) se convocan postores. Presente edicto pu
blicarse por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 3 - 2 

Apan, Hgo., a 10de enero de 1995.-EL O. ACTUARIO.- LIC. DO
MINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-11. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGD. 

REMATE 

LIC. MIGUELANGELDELGADILLO RESENDIZ, en su calidad de 
representante legal de BANCO UNION S.A. Institución de Banca 
Múltiple, antes Banco BCH S.A. vs. Alberto Anaya Loyola, Alberto 
Anaya Tapia y Rosa Yolanda Loyola Corona, expediente número 12/ 
994, Ejecutivo Mercantil. 

Se convocan postores para laSegundaAlmoneda de Remate que 

tendrá verificatiyo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 diez 
horas del día 6 seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos me
nos el 20% veinte por ciento. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Sol de Hidalgo, así como en los lugares de ubica
ción del inmueble, po_rtres veces consecutivas dentro de los nueve 
días. 

3-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas .. Derechos Enterados. 95-01-11. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN; HGO. 

EDICTO 

DOROTEO PALMA HERNANDEZ, promueve en este Juzgado en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación T estim6nial 
Ad-perpetuam, respecto de dos predios rústicos denominados 
"CANDHO"y"VIVIENDA", ubicadosenSanJuanico, lxmiquilpan, Hi
dalgo, de este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el 
expediente número 758/94. 

Se hacesabera toda persona con igual o mejorderecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días a partir de la última publicación en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico -Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 13 de diciembre de 1994.-EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-11. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO DE LA CRUZ ROMERO, promueve en este Juzgado 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de lnformac_ión 
TestimonialAd-perpetuam, respecto del predio rústico denom.inado 
"BISNAGA", ubicado en El Mejay, Municipio de Chilcuautla, Hgo., 
medidas y colindancias obran en et expediente número 695/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
que promueve, par~que lo ejercite confomie a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la última publicación en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas en el P~riódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 15 de diciembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-1 O. 
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23 de Enero de 1995. 

EXPEDIENTI No. 1297/93 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 1•, HIDALGO 

E O I C T O 

POBLADO: "USDEJE" MPIO. TECOZAUTLA. 

- - - Pachuca, Hidalgo, a Veintiuno de noviembre de mil novencientos noventa y cuatro. -
- - - Con fundamento en el Articulo 173 de la Ley Agraria vigente y desprendiindose de -
la razón del Actuario de que no fui posible notificar a los causahabientes de FRANCISCO 
M. ORTIZ, propietario del predio denominado Zipa_thi, y a URBANO MUÑDZ (cau,tohabiente), -
propietario del predio denominado La Matanzilla, en virtud de que ignorai su domicilio y 
el lugar donde se encuentran,- en consecuencia con fundamento en el Artículo 17 de la Ley 
Agraria -vigente, se notifica a las personas antes mencionadas el acuerdo de fecha venti
nueve de septiembre de mil novecientos no~enta y cuatro, que a la letra dice: ''UNICO.- -
"Con inserci6~ de este acuerdo gírese Despacho :al Tribunal Unitario Agrari9 del D~cimo -

"Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a_ fin de que pro-ceda a noti
"ficar a los causahabientes de FRANCISCO M. DRTIZ, propietario del predio conocido como -
"el Zipathi y causahabientes .de URBANO MUÑDZ, propietario del predio denominado La Matan
''zilla, ambos predios ubicadoi en el Municipio de Tecozautla, Hidalgo, para que concurran 
''ante este Tribunal a manifestar lo que a su derecho conv~nga dentro del término de cu~--
''renta y cinco días, contados a'partir de la fecha en que reciban la notificación, de con 
"formidad con lo establecido por el Articulo 304 de li Ley Federal de Reforma Agraria¡ 7 
"si se descon6ciesen sus-domicilios o el lugar donde se encontrasen, deberá hacerse del -
"conocimiento de_aquel Tribunal _para que proceda a €fectuar la notificac·ión por edictos -
"en tirminos del Articuló 173 de la Ley Agraria vigente, y una vez diligenciado el presen 
"te acuerdo lo devuelva a este· Tribunal Superior Agrario y se esté ·en posibilidad de die: 
''tar la sentencia que en Derecho proceda. - - ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - -"Publíquese este acu~rdo en el Boletín Judicial Agrario. Así lo acordó el C. Magis
"trado Instructor quien firma con el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE''· 
Asimismo se le previene a los notificados que se les concede un plazo de quince dias natu 
rales, contados a parfir del día siguiente de lá. Ultima publicación, para que señalen do
micilio para oír y recibir notificaciones_ en la ciudad de México, D. F., apercibidos de -
que en caso de ser omi~os a lo. anterior, las subsecuentes notificaciones aún las de carác 
ter personal, se 1-es· harán en los ·estrados del_ Tribunal Superior Agrario, sito en la -ca-: 
lle de_ O rizaba número 16, Colonia Rom-a, Delegación Cuauhtémoc, México, D. ·F.- - - - -

- Notif lquese f cGmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Así lo acordó y firmó el C. MAGISTRADO RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titualr del Tribu--

nal Unitario Agrario del DécimO Cuarto Distrito con sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
que actGa legalmente con Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE. - -

2 - 2 

EL MAGISTRADO 

DR .. RAFAEL QUINTANA MIRANDA 

29 
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30 PERIOD1CO OFICIAL 23 de Enero de 1995. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Andrés García Flo
res,. por su propio derecho en contra de Grupo Inmobiliario INGASA, 
S.A. de C. V., por medio de su representante legal, expediente nú
mero 674/94. 

En atención a que como consta en autos, se desconoce el domi
cilio de la parte demandada, publíquense los edictos correspondientes 
en los Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, por tres veces 
consecutivas con la finalidad de emplazar a Grupo 1 nmobiliario IN
GASAS.A. de C.V., a través de quien legalmente lo represente, para 
que dentro del término legal de 40 cuarenta días comparezca ante 
esta Autoridad a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del presente Juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que en caso de no hacerlo 
así será declarado por confeso de los hechos que de la misma deje 
de contestar y las subsecuentes notificaciones se le practicarán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado; 
quedando asu disposición en la Secretaría las copias de traslado pa
ra que se imponga de ellas. 3 • 1 

Pachuca, Hgo., enero de 1995.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ALEJAN
DRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-12. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Próximo 9 de febrero de 1995 a las 11 :00 horas, se celebrará la·; 
Primera Almoneda de Remate .• dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por José Pérez Morales en contra de Raúl Cornejo Islas 
y otra, expediente 85/92, respecto predio rústico sito Poblado Los 
Romeros, Hgo., medidas y colindancias obran expediente de refe
rencia, ·siendo postura legal quien cu~ra de contado las dos terceras 
partes de N$22, 000.00, valor pericial estimado en autos, publíquense 
edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve días, Periódico 
Oficial del Estado y Solde Tulancingo, lugares públicos de costumbre 
y ubicación del predio. Convóquense postores. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., diciembre9de 1994.-C. ACTUARIO.-LIC. ELl
ZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de· Rentas. Derechos Enterados. 95-01-12. 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE HIDALGO 

PACHUCA, HGO. 

CONVOCATORIA 

Corre en el expediente número 310/93que corresponde a la queja 
presentada por el trabajador Gonzalo Milanés Pérez en contra de la 
empresa Cortsa Constructora Cortés, S.A. de C.V., porvarias pres
taciones de trabajo, el embargo practicado con fecha 25 de agosto 
de 1994, en cumplimiento del laudo del Juicio, consistente en: el bien 
inmueble casa habitación, propiedad del C. Jorge Cortés Ortuño, 
ubicado en la calle de Tulancingo No. 109, Colonia Céspedes del 
Municipio de Pachuca, Hgo., con las siguientes medidas ycolindancias: 

-10.45metrosylindacon lote4al Norte; 10:45 metros y linda con calle 
de Tulancingo al Sur; 1O.75 metros y linda con propiedad de Arte mio 
"N" al Oriente; 1O.75 metros y linda con patio camina! al Poniente; 
Area Total: 112.33 metros cuadrados. 

Con un valor de N$224,599.25 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE NUEVOS PESOS 25/100 
M.N.), en consecuencia se convoca a postores para que concurran 

al remate en Primera Almoneda señalado en el local que ocupa la 
Junta Local de Conciliación y Arbftraje en ei Estado de Hidalgo, sito 
en la calle de Morelos 720 en esta Ciudad, a las 10.00 horas del día 
3 de febrero de 1995, por lo que los postores que se presenten ante 
el Tribunal mencionado demostrarán su postura de acuerdo a la Ley 
Federal del Trabajo, dicha postura será legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad especificada como avalúo de 
N$224, 599.25, con reducción del 20% de la postura legal. 

'--1'5 

Lo que se hace del conocimiento público para el efecto que se indi
ca en el proemio de ésta. 

Pachuca, Hgo., 12 de enero de 1995.-ELACTUARIO DE LAJUN
TA-C. LIC. ROBERTO GACHUZ HERNANDEZ .. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-13. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 16 de febrero del año en·curso, a las 12:00 horas se 
celebrará la PrimeraAlmonedade Remate, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantll, promovido por Pablo Konstantino Romo H. en contra de 
Alejandro Flores Lópezy Otra, Exp. No. 723/93, siendo postura legal 
quien cubra de contado las dos terceras partes de N$450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N), valorperici.al estimado en autos. Publíquense edictos por tres 
veces consecutivas dentro de los 9 días en loS Periódicos Oficial del 
Estado, Sol de Tulancingo, tableros notificadores, lugares de cos
tumbre y ubicación del predio del presente remate y.cuyas caracte
rísticas son ubicación: Singuilucan, Hgo., colindancias: Norte: 120.00 
mis. con Silos CONASUPO La Lagunilla; Sur: 162. 70 mis. con 
antigua Carr. México - Tuxpan; Oriente: 588.00 mts. con propiedad 
de Alejandro Flores López y Pedro Duarte; Poniente: 764.40 mis. 
con Ejido de El Susto. 

3-~ 

Tulancingo, Hgo., a 18 de enero de 1995.-C. ACTUARIO_- LIC. 

ELIZABETH GARCIA BALDERAS. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-18 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Lic. Mi
guel Angel Lastire Pérez, Apoderado General de Banco Nacional de 
México, S.A. en contra de Petra Arriaga Oropeza y Miguel Gerardo 
Velázquez Pérez, expediente número 382/94. 

Se dictó en auto que a la letra dice: "Pachuca, Hidalgo., a 5 cinco 
de enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco.' Por presentado 
Miguel Angel Lastire Pérez, con su escrfto de cuenta. Visto lo solici
tado y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, 305, 306, 
307, 381 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 1.- Como lo solicita el ocuraante se señalan de 
nueva cuenta las 10.00 diez horas del día 2 dos de febrero del año 
en curso para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de 
pruebas, en el presenteJuicio.11.- En preparación alas confesionales 
a cargo de los CC. Petra Arriaga Oropeza y Miguel Gerardo Veláz
quez Pérez, cítese les personalmente a los antes mencionados para 
que el día y hora antes señalado se presente nen el.local de este Juz
gado en forma personal y no por apoderado legal a absolver posicio
nes, apercibidos de que en caso de no_hacerlo así serán declarados 
confesos de las posiciones que sean calificadas de legales y que 
dejende contestar. 111.- Publíqueseelpresente auto por2dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. IV.- Notrtíquese y 
cúmplase. Así lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Civil, Lic. 
lrma Ramírez Rivera, que actúa con Secretario, Lic. Alejandro Habib 
Nicolás, que da té. Dos firmas ilegibles y rúbricas. 2 - 1 

Pachuca, Hgo., enero de 1995.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 95-01-19. 
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